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Estados Unidos Mexicanos
Estado de Guanajuato
Poder Judicial
Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato
Cuarta Sala Civil
EDICTO
Publíquese el presente tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y periódico
de circulación nacional; hágase saber a Gonzalo González Razura e Irene González Razura, en su carácter
de terceros perjudicados, que en esta Sala se presentó demanda de amparo promovida por el licenciado
Alejandro Mora Vanegas, apoderado de Grupo Nacional Provincia, S.A., contra actos de esta Sala,
consistente en la sentencia de fecha doce de noviembre de dos mil dos, dictada en el toca 541/2002, con
motivo de la apelación interpuesta por la parte quejosa en contra de la sentencia de fecha tres de
septiembre de dos mil dos, relativo al juicio ejecutivo mercantil número 183/00-M radicado en el Juzgado
Segundo Civil de Partido de León, Guanajuato, promovido por el apelante en contra de Gonzalo
González Razura e Irene González Razura, sobre pago de pesos y otras prestaciones, emplazándolos en su
carácter de terceros perjudicados para que comparezcan en el término de treinta días al Tribunal
Colegiado del Décimo Sexto Circuito a defender sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría
de la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, copias de la demanda de amparo por
el tiempo que dure el emplazamiento.
Guanajuato, Gto., a 18 de diciembre de 2002.
El Srio. de la Cuarta Sala Civil
Lic. José Leonel Montes Alba
Rúbrica.
(R.- 174171)



Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial del Estado de Chiapas
Sala Regional en Materia Civil Zona Sur
Secretaría General de Acuerdos
Chiapas
EDICTO
Blanca Delia Castillejos Rincón: donde se encuentre.
En el cuadernillo de amparo número 288/2002, formado con motivo a la demanda de garantías
interpuesta por el quejoso licenciados Raúl Vázquez Damián, apoderado legal de la empresa denominada
Seguros Inbursa, S.A. Grupo Financiero Inbursa, en contra de la sentencia dictada con fecha 11 once de
abril del año 2002 dos mil dos en el Toca Civil número 700-A/2001, derivado del expediente civil
número 286/1996, relativo al juicio ordinario civil de total y completa nulidad de acta de defunción y
certificado de defunción, promovido por el hoy quejoso en contra del director del Registro Civil del
Estado, residente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y otros; con fecha 12 doce de noviembre del
año en curso, se ordenó emplazar y correr traslado por edictos a la tercero perjudicada Blanca Delia
Castillejos Rincón, por lo tanto, en términos de lo dispuesto en los artículos 30 con relación al 167 de la
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se le requiere a la citada tercero
perjudicada, para que dentro de un término de 30 treinta días siguientes al de la última publicación,
comparezca ante el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito en el Estado, con residencia en la
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a defender sus derechos si así conviniere a sus intereses personales,
quedando a su disposición copia de la demanda de amparo en las oficinas que ocupa la Secretaría General
de Acuerdos de esta Sala. Debiéndose publicar los edictos por tres veces, de siete en siete días, en el
Diario Oficial de la Federación, en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en los
estrados de este Tribunal de Alzada. Es menester mencionar que el quejoso alega como conceptos de
violación los puntos siguientes: 1) Que la autoridad responsable no entró al fondo de la litis planteada en
virtud de que la hoy quejosa carece de legitimación activa para ejercitar la acción de nulidad del acta de
defunción a nombre de Rafael Guízar Marroquín, dejando a salvo sus derechos para que los haga valer en
la vía y forma correspondiente; 2) Que la autoridad responsable no aplicó debidamente las disposiciones
legales del Código Civil no reformado, aplicando la nueva legislación sin ser aplicable, además de que no
se hizo una correcta interpretación jurídica de la ley; 3) Que la autoridad responsable aceptó el criterio
jurisprudencial aislado que invocó A quo para apoyar y fundamentar su resolución, violando los artículos
14 y 16 constitucionales e indirectamente los artículos 192 y 197 de la Ley de Amparo; y 4) Que la
autoridad responsable sin motivo jurídico expresó condena a la quejosa al pago de gastos y costas de
ambas instancias.
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chis., a 9 de enero de 2003.
El Secretario de Estudio y Cuenta en Funciones de Secretario General de Acuerdos por Ministerio de Ley
Lic. Manuel de Jesús Hernández Guerra
Rúbrica.
(R.- 174337)



Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal
EDICTO
Por escrito presentado ante la Oficialía de Partes Común de los juzgados de Distrito, el ocho de octubre
de mil novecientos noventa y ocho, turnado el mismo día a este Juzgado, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, por conducto de Ismael José Gómez Gordillo y Ruelas, Procurador Fiscal de la
Federación, promovió demanda ordinaria civil en contra de Inmobiliaria Secar, Sociedad Anónima de
Capital Variable, Julio Santos Coy Perea, Fernando Zárate González, Inmobiliaria Windsor, Sociedad
Anónima de Capital Variable, Servitam, Sociedad Anónima de Capital Variable, Corporación Universal
de Comercio e Industria, Sociedad Anónima de Capital Variable, Arrendamientos y Servicios Mazarik,
Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo Serbo, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sergio
Bolaños Quezada, María Elena Zárate González de Bolaños, Lamberto Salas Guerrero, Morelos Jaime
Canseco González, María Eugenia Bolaños Esparza y Virginia Bolaños Esparza, reclamando las
prestaciones siguientes: “1.- La declaración de inexistencia jurídica parcial del convenio de dación en
pago de fecha 8 de junio de 1992, y del Hádenme al citado convenio, de 8 del mismo mes y año,
protocolizado por escritura pública número sesenta y siete mil seiscientos cincuenta y cuatro, de fecha 7
de octubre de 1993, ante la fe del licenciado Fernando Cataño Muro Sandoval, Notario Público 17 del
Distrito Federal, celebrado por una parte, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto
del ciudadano Tesorero de la Federación, y por la otra, las ciudadanas María Eugenia Bolaños Esparza,
Gloria Villaverde Acosta, y Virginia Bolaños Esparza, como representantes legales de las empresas y
personas físicas antes citadas, en los términos de los poderes que fueron anexados a la protocolización
antes referida, documentos que en copia certificada se anexan al presente como anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6
respectivamente, por lo que se refiere al predio denominado La Verónica, ubicado en el Municipio de
Coatzacoalcos Cárdenas, integrado con cinco fracciones de terreno, con superficies de 10-50-00
hectáreas, 222-22-03 hectáreas, 62-83-00 hectáreas, y 72-74-97 hectáreas. Las superficies antes citadas y
la descripción de su ubicación, linderos y dimensiones, se encuentran descritos en la copia certificada de
la relación de bienes propiedad de Grupo Serbo, que también se acompaña a la presente, (anexo 7).- 2.- El
pago del valor citado predio, en cantidad de $7’260,000.00 (siete millones, doscientos sesenta mil pesos
00/100 M.N. actuales), a valor actualizado, hasta la fecha en que se cumpla la sentencia ejecutoria que se
dicte en el presente juicio. 3.- El pago de daños y perjuicios, generados por el incumplimiento de las
obligaciones señaladas en el convenio antes citado; y 4.- El pago de gastos y costas, que origine la
sustanciación del presente juicio.”. Asimismo, en el auto de ocho de diciembre de mil novecientos
noventa y ocho, se dictó el auto que a la letra dice: …“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos
53 fracción II y VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación además el 1, 19, 24, 322, 323,
324, 327 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles, se admite la
demanda en la vía y forma propuestas. “Así las cosas, es procedente el embargo de bienes suficientes para
garantizar el resultado de juicio con apoyo en la fracción I del artículo 389 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, que se solicita…”
Ahora bien, mediante auto de veintiséis de septiembre de dos mil dos, se dictó un auto que en lo
conducente dice:
“…en virtud de que se ignora el domicilio de los demandados y hasta la fecha no han podido ser
emplazados, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,
notifíquese por medio de edictos a costa de la actora, que se publicarán por tres veces, de siete en siete
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la
República, haciéndoles saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del
siguiente al de la última publicación; lo anterior, para que sean emplazados a juicio los codemandados
Julio Santos Coy Perea, Fernando Zárate González, Inmobiliaria Windsor, Sociedad Anónima de Capital
Variable, Servitam, Sociedad Anónima de Capital Variable y Corporación Universal de Comercio e
Industria, Sociedad Anónima de Capital Variable; lo anterior, para dar cumplimiento al auto de admisión
de demanda del ocho de diciembre de mil novecientos noventa y ocho”.
Finalmente, quedan a disposición de los citados codemandados las copias de traslado del escrito inicial de
demanda, y del auto admisorio de ocho de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.
México, D.F., a 7 de octubre de 2002.
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal
Lic. Raymundo Esteban Alor García
Rúbrica.



(R.- 174348)



Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado
Puebla, Pue.
EDICTO
Felipe Sánchez Zamora
Tercero perjudicado.
En el juicio de amparo número 1492/2002 del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla,
promovido por Yolanda Cruz Báez, en representación de la sucesión de Moisés Sánchez Zamora, contra
actos del juez de lo Civil de Libres, Puebla, y otras autoridades, reclamando todo lo actuado en el juicio
de usucapión número 56/985 del índice de la citada autoridad, promovido por José Luis Sánchez Heredia
en contra de Felipe Sánchez Zamora, fue señalado como tercero perjudicado Felipe Sánchez Zamora, de
quien por acuerdo de veintidós de enero de dos mil tres, se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo
en comento por medio de edictos, a efecto de que se presente a este Juzgado Federal, dentro del término
de treinta días siguientes a la última publicación del mismo, asimismo señale domicilio en esta ciudad
para recibir notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo así, las subsecuentes, incluso las de carácter
personal, se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano
jurisdiccional copia simple de la demanda a fin de que estén en aptitud de apersonarse en el citado juicio
de amparo.
Puebla, Pue., a 10 de febrero de 2003.
El Actuario Judicial adscrito al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla
Lic. Roberto Alejandro Sandoval Uribe
Rúbrica.
(R.- 174359)



Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal
EDICTO
Notificación al testigo: Jorge Lara Guerrero.
En los autos del Juicio Especial de Fianzas número 33/96, promovido por Comisión Federal de

Electricidad en contra de Fianzas Monterrey Aetna, S.A. que se lleva en este Juzgado con fecha diecisiete
de septiembre de mil novecientos noventa y ocho se admitió la prueba de ratificación de contenido y
firma del documento consistente en la carta de cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, que
fue ofrecida por la parte actora en promoción de fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa y
siete a cargo de Jorge Lara Guerrero y apercibiéndolo que de no hacerlo se le impondrá una multa de
$1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), asimismo en proveído de veintiocho de enero de dos mil tres se
ordenó citar al testigo Jorge Lara Guerrero, por medio de edictos publicados tres veces, de siete en siete
en tres días en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la
Federación; para que se presente a las diez horas con quince minutos del día treinta y uno de marzo de
dos mil tres en el local de este juzgado a desahogar la prueba de ratificación de contenido y firma a su
cargo, apercibido que de no comparecer se tendrá por hecha la ratificación de mérito.

México, D.F., a 07 de febrero de 2003.
Atentamente

La Secretaria del Juzgado Octavo
de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal
Lic. Murcia Justine Ruiz González

Rúbrica.
(R.- 174419)



Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación

Juzgado Quinto de Distrito
Ciudad Valles, San Luis Potosí.

EDICTO
Gonzalo Santos Priggs
Presente.
En el juicio de amparo número 642/2002-II, promovido por Raymundo Escobar Mendoza contra actos del
Tribunal Superior Agrario en México, Distrito Federal y otras autoridades, en el que tiene el carácter de
tercero perjudicado, se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo a dicho juicio de garantías, para que
comparezca a defender sus derechos en la audiencia constitucional señalada para las diez horas con
cincuenta minutos del diez de febrero del dos mil tres, haciendosele saber que en la demanda de garantías
el acto que se reclama de la citada autoridad, es la orden de brecheo, amojonamiento, deslinde y posesión
definitiva de tierras emitida dentro del expediente número 1285/93, formado con motivo del juicio agrario
de dotación de tierras promovido por el Ejido La Soledad en contra de los señores Raymundo Escobar
Nieto, Ma. de Jesus Mendoza Gutierrez, Gonzalo Santos Priggs, Ma. Guadalupe Nava Escobar y
Raymundo Escobar Mendoza.
Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de veintinueve de enero de dos mil tres, por tres veces
de siete en siete, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en
la República Mexicana y en otro de esta Ciudad, haciéndosele saber al referido tercero perjudicado, que
deberá preentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última
publicación, quedando a su disposición e la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda en cuestión.

Ciudad Valles, San Luis Potosí, a 4 de febrero del 2003.
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el

Estado de San Luis Potosí
Lic. Rogelio Olvera Trejo

Rúbrica.
(R.- 174597)



BANCO DE MEXICO
NOTIFICACION POR EDICTO
Grupo Aurrezku, S.A. de C.V.
Por ignorarse su domicilio, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios,
de acuerdo con la Norma Novena de las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y
Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 30 de octubre de 2000, así como con fundamento en los artículos 8o, 10 y 16 del
Reglamento Interior del Banco de México, y Único del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades
Administrativas, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario
Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, se le notifica la determinación del Banco de
México, con base en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, de rescindir administrativamente sin responsabilidad a su cargo, el pedido No. 0000000127
celebrado con esa empresa con fecha 31 de julio de 2001, por no haber dado debido cumplimiento a los
términos y condiciones pactados en el pedido mencionado, disponiendo de un plazo de diez días hábiles
siguientes a la fecha de publicación del presente para que exponga lo que a su derecho convenga y
aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes ante la Oficina de Gestión Administrativa de
Fábrica de Billetes del Banco de México, con domicilio en Presa de la Amistad número 707, colonia
Irrigación, delegación Cuauhtémoc, código postal 11500, México D.F., quedando la documentación que
soporta la rescisión administrativa a su disposición en la citada Oficina de Gestión Administrativa de
Fábrica de Billetes.

México, Distrito Federal, a 21 de febrero de 2003.
Superintendente de abastecimientos
Lic. José Manuel Reyes Sánchez

Rúbrica.
Ing. Eduardo González Dorbecker

Superintendente de manufactura
Rúbrica.
(R.- 174627)



Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Primero de Distrito
Chilpancingo, Gro.
EDICTO
En los autos del juicio de amparo número 1220/2002, promovido por Carlota Galeana de la Cruz, Blanca
Enélica Luviano Vargas y Rodolfo Díaz Millán, en su carácter de representante del menor Rodolfo Díaz
Luviano, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Guerrero, residente en
Tixtla, el ciudadano Juez Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, se
ordenó que se publicara el siguiente auto que a la letra dice:
Chilpancingo, Guerrero, cuatro de febrero de dos mil tres.
Se hace del conocimiento de Rafael Luviano Vargas, que le resulta el carácter de tercero perjudicado, en
términos del artículo 5, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo, dentro del juicio de amparo indirecto
número 1200/2002, promovido por Carlota Galeana de la Cruz, Blanca Enélica Luviano Vargas y
Rodolfo Díaz Millán, en su carácter de representante del menor Rodolfo Díaz Luviano, contra actos del
Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Guerrero, residente en Tixtla, expediente
correspondiente al índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia oficial en la
ciudad de Chilpancingo, Guerrero; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado
Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la
última publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer dentro del indicado, las
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal le surtirán efectos por medio de lista que se
publiquen en los estrados de este órgano de control constitucional.
Lo que se publica para los efectos legales procedentes.
Chilpancingo, Gro., a 4 de febrero de 2003.
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Guerrero
Lic. Rafael González Castillo
Rúbrica.
(R.- 174709)



Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicio de Administración Tributaria
Administración General de Recaudación
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Subadministración de Control de Créditos
Oficio Número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25644
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS
Toda vez que el deudor, muebles y Dise&os para Oficina Delsa, S.A. de C.V. con R.F.C.

MDO990512GL6, no manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del
Oriente del D.F., y al constituirse en el domicilio los notificadores Patricia Monter Díaz y Mayra Ramirez
Delgado los días 07 de noviembre del 2002 y 19 de noviembre del mismo año, donde informa el Señor
Adria Martínez Ortiz, encargado de la tienda Sucursal de Motos Barruchi, manifiesta que la Empresa
estuvo en ese local pero que se cambio desconociendo el actual, al solicitarle exhibiera formulario R-1,
informa que esa es una Sucursal y exhibe copia de una factura. Por lo que se encuentra desaparecido y se
ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
controla las Liquidaciones determinadas en la resolución número 324-SAT-09-IV-2-3-A-086066 de fecha
28 de noviembre del 2001, Emitido por el Servicio de Administracion Tributaria Administracion Local de
Auditoria Fiscal del Oriente del Distrito Federal con Sede en el Distrito Federal, en el Distrito Federal,
con relación a la visita domiciliaria al amparo de la orden VRM1400400/01 contenida en el Oficio 324-
SAT-09-IV-1-3-A-71566 de fecha 05 de octubre del 2001, notificado el 05 de octubre del mismo año, se
impone Multa prevista en el ultimo parrafo del sitado oficio, por no dar cumplimiento a lo señalado en el
mismo, a través de la cual se le genero el (los) siguiente (s) concepto (s): multas impuestas por correccion
fiscal $ 8,825.00 ( ocho mil ochocientos veinticinco pesos 00/100 m.n.)    

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la
resolución número 324-SAT-09-IV-2-3-A-086066 determinante de el (los) crédito (s) fiscal (es) número
(s) H-1874274.

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con
relación al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002.
Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de Septiembre y 30 de
octubre del mismo año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los
artículos 134 fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos
durante tres días consecutivos, la resolución número, 324-SAT-09-IV-2-3-A-086066 de fecha  28 de
noviembre del 2001, cuyo resumen a continuación se indica:

Nombre y fecha de resolución: Número 324-SAT-09-IV-2-3-A-086066 de fecha  28 de noviembre del
2001

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Autoridad emisora: Servicio de Administracion Tributaria Administracion Local de Auditoria Fiscal

del Oriente Del Distrito Federal con Sede en el Distrito Federal, en el Distrito Federal.
Monto del crédito fiscal: $ 8,825.00
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-09-IV-2-3-A-086066 del  28 de noviembre del 2001

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local
de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México,
delegación Iztacalco, México D.F.

Teléfono 52 28 02 84, Fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., código postal 08400.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 24 de enero del 2003.
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F.
ACT. Javier Ricardo Ramírez Villanueva



Rúbrica.
(R.-174739)



Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicio de Administración Tributaria
Administración General de Recaudación
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Subadministración de Control de Créditos
Oficio Número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25701
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS
Toda vez que el deudor, Constructora e Inmobiliaria Segusino, S.A. de C.V. con R.F.C.

CIS930126B66, no manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del
Oriente del D.F., y al constituirse en el domicilio los notificadores  los días  . Por lo que se encuentra
desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del
Oriente del D.F. controla las Liquidaciones determinadas en la resolución número 324-SAT-R8-L65-I-
70808 de fecha 25 de Octubre de 2000, Emitido por el Servicio de Administracion Tributaria,
Administracion Local de Auditoria Fiscal del Oriente del Distrito Federal, en el Distrito Federal, con el
que se determina el crédito fiscal por el período comprendido del 01 de Abril al 12 de Agosto de 1999,
derivado de la visita domiciliaria practicada al amparo de la orden número VRM210748/99, contenida en
el oficio 324-SAT-R5-L34-22886 del 11 de Agosto de 1999 a través de la cual se le genero el (los)
siguiente (s) concepto (s): multas impuestas por infracciones a las leyes tributarias federales $ 11,760.00
(once mil setecientos sesenta pesos 00/100 m.n.).

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la
resolución número 324-SAT-R8-L65-I-70808 determinante de el (los) crédito (s) fiscal (es) número (s)
H-1709307.

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con
relación al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002.
Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de Septiembre y 30 de
Octubre del mismo año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los
artículos 134 fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos
durante tres días consecutivos, la resolución número, 324-SAT-R8-L65-I-70808 de fecha 25 de Octubre
de 2000, cuyo resumen a continuación se indica:

Nombre y fecha de resolución: Número 324-SAT-R8-L65-I-70808 de fecha 25 de Octubre de 2000.
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Autoridad emisora: servicio de administracion tributaria, administracion local de auditoria fiscal del

oriente del distrito federal, en el distrito federal.
Monto del crédito fiscal: $ 11,760.00
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-R8-L65-I-70808 del 25 de Octubre de 2000

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local
de Recaudación del Oriente del D.F., sita en avena número 630 piso 7, colonia Granjas México,
Delegación Iztacalco, México D.F.

Teléfono 52 28 02 84, Fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., código postal 08400.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 31 de enero de 2003.
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Act. Javier Ricardo Ramirez Villanueva
Rúbrica.
(R.- 174740)



Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicio de Administración Tributaria
Administración General de Recaudación
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Subadministración de Control de Créditos
Oficio Número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25700
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS
Toda vez que el deudor, Constructora E Inmobiliaria Segusino, S.A. de C.V. con R.F.C.

CIS930126B66, no manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del
Oriente del D.F., y al constituirse en el domicilio los notificadores  los días  . Por lo que se encuentra
desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del
Oriente del D.F. controla las Liquidaciones determinadas en la resolución número 324-SAT-R8-L65-
070806 de fecha 25 de octubre de 2000, Emitido por el Servicio de Administracion Tributaria,
Administracion Local de Auditoria Fiscal del Oriente del Distrito Federal, en el Distrito Federal, con el
que se determina el crédito fiscal por el período comprendido del 01 de enero al 19 de mayo de 1999,
derivado de la visita domiciliaria practicada al amparo de la orden número VRM210522/99, contenida en
el oficio 324-SAT-R5-L34-20516 del 18 de mayo de 1999 a través de la cual se le genero el (los)
siguiente (s) concepto (s): multas impuestas por infracciones a las leyes tributarias federales $ 4,148.00
(cuatro mil ciento cuarenta y ocho pesos 00/100 m.n.), multas impuestas por infracciones a las leyes
tributarias federales $ 227,359.50 (doscientos veintisiete mil trecientos cincuenta y nueve pesos 50/100
m.n.), multas impuestas por incumplimiento y/o extemporaneidad a requerimientos de R.F.C. y control de
obligaciones $ 99,999.80 (noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 80/100 m.n.), pagos
provisionales, personas morales, regimen general de ley $ 227,359.50 (doscientos veintisiete mil
trecientos cincuenta y nueve pesos 50/100 m.n.), recargos $ 108,746.05 (ciento ocho mil setecientos
cuarenta y seis pesos 05/100 m.n.).

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la
resolución número 324-SAT-R8-L65-070806 determinante de el (los) crédito (s) fiscal (es) número (s) H-
1709302, H-1709303, H-1709304, H-1709305, H-1709306.

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con
relación al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002.
Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de Septiembre y 30 de
octubre del mismo año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los
artículos 134 fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos
durante tres días consecutivos, la resolución número, 324-SAT-R8-L65-070806 de fecha 25 de octubre de
2000, cuyo resumen a continuación se indica:

Nombre y fecha de resolución: Número 324-SAT-R8-L65-070806 de fecha 25 de octubre de 2000.
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Autoridad emisora: servicio de administracion tributaria, administracion local de auditoria fiscal del

oriente del distrito federal, en el distrito federal.
Monto del crédito fiscal: $ 667,612.85
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-R8-L65-070806 del 25 de octubre de 2000 detallada

y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación
Iztacalco, México D.F.

Teléfono 52 28 02 84, Fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México D.F., código postal 08400.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 31 de enero de 2003.



El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F.
ACT. Javier Ricardo Ramirez Villanueva.
Rúbrica.
(R.- 174742)



Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicio de Administración Tributaria
Administración General de Recaudación
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Subadministración de Control de Créditos
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25761
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO
Toda vez que el deudor, Gente Normal Producciones, S.A. de C.V. con R.F.C. GNP0105118N6, no

manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al
constituirse en el domicilio los notificadores Patricia Monter Diaz y Mayra Ramírez delgado los días 07 y
28 de noviembre de 2002 respectivamente, quienes levantaron Actas Circunstanciadas en las que se
señala que el inmueble se encuentra con sellos de clausura y según informes de los vecinos se fueron
todos los que lo habitaban ignorando su actual ubicación. Por lo que se encuentra desaparecido y se
ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
controla las liquidaciones determinadas en la resolución número 415/409-C de fecha 05 de agosto de
2002, emitido por el Servicio de Administración Tributaria, Administración General De Recaudación,
Administración Local De Recaudación del Sur del D.F., Subadministración De Orientación Y Servicios,
con el cual se determinó que con motivo de la omisión en la presentación del aviso de compensación
dentro del plazo establecido para ello en el artículo 23 del Código Fiscal de la Federación, solicitado con
el Requerimiento 409/2002-C notificado el 28 de mayo de 2002, incurrio en la infracción a que hace
referencia el artículo 81 fracción I del Código Fiscal de la Federación y como consecuencia fue
sancionado con base en el artículo 82 fracción I Inciso c) del citado Código Fiscal, a través de la cual se
le genero el(los) siguiente(s) concepto(s): multas Impuestas por Incumplimiento y/o Extemporaneidad a
Requerimientos de R.F.C. y Control de Obligaciones $ 6,917.00(Seis mil novecientos diecisiete Pesos
00/M.N.)

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la
resolución número 415/409-C determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s) O-1921117.

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccioness I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con
relación al artículo 20, fraccionesss I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002.
Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre
del mismo año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134
fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días
consecutivos, la resolución número, 415/409-C de fecha 05 de agosto de 2002, cuyo resumen a
continuación se indica:

Nombre y fecha de resolución: número 415/409-C de fecha 05 de agosto de 2002.
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria, Administración General de Recaudación,

Administración Local de Recaudación del Sur del D.F., Subadministración de Orientación Y Servicios.
Monto del crédito fiscal: $ 6,917.00
Asimismo, se indica que la liquidación, 415/409-C del 05 de agosto de 2002 detallada y notificada por

este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de Recaudación del Oriente
del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, delegación Iztacalco, México, D.F.

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 06 de febrero de 2003.
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva
Rúbrica.



(R.- 174743)



Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicio de Administración Tributaria
Administración General de Recaudación
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Subadministración de Control de Créditos
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-28558
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO
Toda vez que el deudor, Carlos de Ochoa Santarelli con R.F.C. OOSC510825IU5, no manifestó su

cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al constituirse en el
domicilio los notificadores, Ma. Alejandra Maldomnado Hernandez y Gerardo Cortes Sánchez los días 19
de noviembre de 2002 y el 29 de noviembre de mismo año donde informa el Sr. Alfonso Gonzalez que
desconoce de que persona se trate indica que tiene más de 40 años de residir en ese domicilio y que en ese
tiempo nunca ha escuchado el nombre de esa persona. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su
domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla las
liquidaciones determinadas en la resolución número 326-SAT-A44-XVI-C-7-15249 de fecha 26 de julio
de 2002. emitido por Servicio de Adminstracion Tributaria. Administración General de Aduanas.
Aeropuerto de la Ciudad de Mexico Administración Subadministracion, con la que se determina Toda vez
que al efectuarse el reconocimiento aduanero de la mercancia amparada por el procedimiento de
importación número 3668-200815 con fecha 31 de mayo de 2000, a través de la cual se le genero el(los)
siguiente(s) concepto(s): multas derivadas de infraccioness establecidas en la ley aduanera y su
reglamento $ 2,109.00( dos mil ciento nueve pesos 00/100 M.N.)     

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la
resolución número 326-SAT-A44-XVI-C-7-15249 determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s)
H-1911715.

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con
relación al artículo 20, fraccioness I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002.
Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre
del mismo año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134
fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días
consecutivos, la resolución número, 326-SAT-A44-XVI-C-7-15249 de fecha 26 de julio de 2002, cuyo
resumen a continuación se indica:

Nombre y fecha de resolución: número 326-SAT-A44-XVI-C-7-15249 de fecha 26 de julio de 2002.
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Autoridad emisora: Servicio de Adminstracion Tributaria. Administración General de Aduanas.

Aeropuerto de la Ciudad de México Administración Subadministración.
Monto del crédito fiscal: $ 2,109.00
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-A44-XVI-C-7-15249 del 26 de julio de 2002

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local
de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México,
delegación Iztacalco, México, D.F.

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 06 de febrero de 2003.
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva
Rúbrica.
(R.- 174744)



Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicio de Administración Tributaria
Administración General de Recaudación
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Subadministración de Control de Créditos
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25762
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO
Toda vez que el deudor, Gente Normal Producciones, S.A. de C.V. con R.F.C. GNP0105118N6, no

manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al
constituirse en el domicilio los notificadores Patricia Monter Diaz y Mayra Ramírez delgado los días 07 y
28 de noviembre de 2002 respectivamente, quienes levantaron Actas Circunstanciadas en las que se
señala que el inmueble se encuentra con sellos de clausura y según informes de los vecinos se fueron
todos los que lo habitaban ignorando su actual ubicación. Por lo que se encuentra desaparecido y se
ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
controla las liquidaciones determinadas en la resolución número 146/409-C de fecha 30 de julio de 2002,
emitido por el Servicio de Administración Tributaria, Administración General de Recaudación,
Administración Local de Recaudación del Sur del D.F., Subadministración De Orientación Y Servicios,
con el cual se determinó que con motivo del Incumplimiento al Requerimiento 409/2002-C notificado el
28 de mayo de 2002, incurrio en la infracción a que hace referencia el artículo 81 fracción I del Código
Fiscal de la Federación y como consecuencia fue sancionado con base en el artículo 82 fracción I Inciso
b) del citado Código Fiscal, a través de la cual se le genero el(los) siguiente(s) concepto(s): multas
Impuestas por Incumplimiento y/o Extemporaneidad a Requerimientos de R.F.C. y Control de
Obligaciones $ 722.00(Setecientos veintidós Pesos 00/M.N.)

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la
resolución número 146/409-C determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s) O-1921116.

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con
relación al artículo 20, fraccioness I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002.
Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre
del mismo año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134
fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días
consecutivos, la resolución número, 146/409-C de fecha 30 de julio de 2002, cuyo resumen a
continuación se indica:

Nombre y fecha de resolución: número 146/409-C de fecha 30 de julio de 2002.
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria, Administración General de Recaudación,

Administración Local de Recaudación del Sur del D.F., Subadministración de Orientación y Servicios.
Monto del crédito fiscal: $ 722.00
Asimismo, se indica que la liquidación, 146/409-C del 30 de julio de 2002 detallada y notificada por

este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de Recaudación del Oriente
del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, delegación Iztacalco, México, D.F.

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 06 de febrero de 2003.
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva
Rúbrica.
(R.- 174745)



Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicio de Administración Tributaria
Administración General de Recaudación
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Subadministración de Control de Créditos
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25756
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO
Toda vez que el deudor, Maqcomex., S.A. de C.V., con R.F.C. MAQ0103203J2 no manifestó su

cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al constituirse en el
domicilio los notificadores, Amalia Alejandra Cruz López y Yazmín Mireya Calderón Allende los días 22
de octubre de 2002 y el 31 de octubre del mismo año donde informa el señor Ismael Valdéz empleado
que la empresa requerida ya no se localiza en ese domicilio y desconoce donde se cambiaron, muestra
copia del documento R-1 a nombre de la empresa Distribuidora de Sotware, S.A. de C.V., por lo que se
encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de
Recaudación del Oriente del D.F. controla las liquidaciones determinadas en la resolución número 324-
SAT-09-IV-3-1-A-033811 de fecha 22 de agosto del 2002. emitido por Servicio de Adminitracion
Tributaria Administración Local de Auditoría Fiscal del Oriente del Distrito Federal, con sede en el
Distrito Federal, en el Distrito Federal, con la que se determina mediante oficio número 324-SAT-09-VI-
3-1-A-033768 de fecha 15 de julio de 2002. Notificado el mismo mes y año para que proporcionará
informes de contabilidad y demas elementos que en dicho oficio s emenciona, a traves de la cual se le
generó el(los) siguiente(s) concepto(s): multas imouestas por correción fiscal $9,228.00(nueve mil
doscientos veintiocho pesos 00/100 M.N.)

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la
resolución número 324-SAT-09-IV-3-1-A-033811 determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s)
H-1912736.

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con
relación al artículo 20, fraccioness I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002.
Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre
del mismo año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134
fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días
consecutivos, la resolución número, 324-SAT-09-IV-3-1-A-033811 de fecha 22 de agosto del 2002, cuyo
resumen a continuación se indica:

Nombre y fecha de resolución: número 324-SAT-09-IV-3-1-A-033811 de fecha 22 de agosto del
2002.

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Autoridad emisora: Servicio de Adminitracion Tributaria Administración Local de Auditoría Fiscal

del Oriente del Distrito Federal, con sede en Le Distrito Federal, en el Distrito Federal.
Monto del crédito fiscal: $ 151,222.00
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-09-IV-2-1-D-034357 del 28 de agosto del 2002

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local
de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México,
delegación Iztacalco, México, D.F.

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 06 de febrero de 2003.
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva
Rúbrica.



(R.-174646)



Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicio de Administración Tributaria
Administración General de Recaudación
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Subadministración de Control de Créditos
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25558
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO
Toda vez que el deudor, Apres, S.A. De C.V. con R.F.C. APR890223IZ3, no manifestó su cambio de

domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al constituirse en el domicilio
los notificadores, Ariel Chavarria de la Rosa y Arturo Constantino Castro los días 11 de octubre de 2002
y 29 de octubre del mismo año donde se informa que es un conjunto de departamentos, la C. Ma. de la
Luz Muñoz Prieto quien manifiesta ser la dueña de ese interior 14 dice que esta desocupado desde hace 2
años y que las  personas que lo arrendaban era la empresa Apres, S.A. de C.V. las cuales desocuparon sin
avisar. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla las liquidaciones determinadas en la
resolución número 324-SAT-09-IV-4-1-B-63570 de fecha 26 de agosto de 2002. emitido por Servicio de
Administración Tributaria Administración Local de Auditoría Fiscal del Oriente del Distrito Federal con
sede en el Distrito Federal en el Distrito Federal, con la que se determina Responsabilidad Solidaria
Impuesto al Valor Agregado, por el Periodo comprendido del 01 de abril al 05 de octubre de 2000
deriviado de la visita domiciliaria, practicada al amparo de la orden número VRM/1400185/00 contenida
en el oficio 324-SAT-R8-L65-IV-9535 de fecha 04 de octubre de 2000, a través de la cual se le genero
el(los) siguiente(s) concepto(s): multas Impuesta por Correccion Fiscal $ 1,890.00( un mil ochocientos
noventa pesos 00/100 M.N.)     

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la
resolución número 324-SAT-09-IV-4-1-B-63570 determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s)
H-1921045 H-1921048.

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con
relación al artículo 20, fraccioness I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002.
Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre
del mismo año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134
fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días
consecutivos, la resolución número, 324-SAT-09-IV-4-1-B-63570 de fecha 26 de agosto de 2002, cuyo
resumen a continuación se indica:

Nombre y fecha de resolución: número 324-SAT-09-IV-4-1-B-63570 de fecha 26 de agosto de 2002.
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria Administración Local de Auditoría Fiscal

del Oriente del Distrito Federal con sede en el Distrito Federal en el Distrito Federal.
Monto del crédito fiscal: $ 10,142.00
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-09-IV-4-1-B-63570 del 26 de agosto de 2002

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local
de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México,
delegación Iztacalco, México, D.F.

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 06 de febrero de 2003.
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva
Rúbrica.



(R.- 174747)



Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicio de Administración Tributaria
Administración General de Recaudación
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Subadministración de Control de Créditos
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25560
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO
Toda vez que el deudor, Monarca Editores, S.A. de C.V. con R.F.C. MED980515ER4, no manifestó

su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al constituirse en
el domicilio los notificadores, Martha Neri Sanchez Jiménez y Cesár Hernández Serrano los días 05 de
noviembre de 2002 y el 11 de diciembre del mismo año donde responde un empleado que la empresa
Monarca Editores, S.A. de C.V. no se encuentra ahí que ellos apenas se estan instalando y su razón social
es MARCONI PEDRAZA , los vecinos negandose a identificarse, los vecinos informan que tienen más
de tres meses de haberse cambiado. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en
virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla las liquidaciones
determinadas en la resolución número 324-SAT-A44-XVIB1-2-24085 de fecha 17 de septiembre de
2002. emitido por Servicio de Administración Tributaria Administacion Local de Auditoría Fiscal del
Oriente del Distrito Federal con sede en el Distrito Federal en el Distrito Federal, con la que se determina
proporcionar información y documentación descrita en el oficio número 324-SAT-09-III-A-b-2-23540 de
fecha 07 de marzo de 2002 Notificado el mismo año, a través de la cual se le genero el(los) siguiente(s)
concepto(s): multas impuestas por corrección fiscal $ 9,023.00( nueve mil veintitres pesos 00/100 M.N.)     

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la
resolución número 324-SAT-A44-XVIB1-2-24085 determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s)
H-1922586.

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con
relación al artículo 20, fraccioness I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002.
Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre
del mismo año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134
fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días
consecutivos, la resolución número, 324-SAT-A44-XVIB1-2-24085 de fecha 17 de septiembre de 2002,
cuyo resumen a continuación se indica:

Nombre y fecha de resolución: número 324-SAT-A44-XVIB1-2-24085 de fecha 17 de septiembre de
2002.

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria Administacion Local de Auditoría Fiscal

del Oriente del Distrito Federal con sede en el Distrito Federal en el Distrito Federal.
Monto del crédito fiscal: $ 9,023.00
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-A44-XVIB1-2-24085 del 17 de septiembre de 2002

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local
de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México,
delegación Iztacalco, México, D.F.

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 06 de febrero de 2003.
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva
Rúbrica.
(R.- 174748)



Administración General de Recaudación
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Subadministración de Control de Créditos
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25772
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO
Toda vez que el deudor, Fores, S.A. de C.V., R.F.C. FOR860618MV1 no manifestó su cambio de

domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al constituirse en el domicilio
los notificadores Guillermo Rodríguez Cruz y Saiz Torres Leopoldo los días 09 de diciembre de 2002 y el
12 de diciembre del mismo año donde se informa que la númeración oficial no existe únicamente se
maneja por manzanas y lotes se pregunto por la empresa Fores, S.A. de C.V. pero los vecinos dicen no
conocerla. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla las liquidaciones determinadas en la
resolución número 324-SAT-R8-L64-I-A-a-28160 de fecha 23 de junio de 1999, emitido por el Servicio
de Administración Tributaria Administración local de Auditoría Fiscal número 64 del Sur del Distrito
Federal. con respecto de sus estados financieros dictaminados por el ejercicio 1 de enero al 31 de
diciembre de 1997 a trave´s de la cual se le generó el(los Siguiente(s) concepto(s): Impuesto al Valor
Agregado, Pagos definitivos de personas morale y fisicas $29,624.05(veintinueve mil seiecientos
veinticutro pesos 05/100 M.N.), actualización de contribuciones mediante el Indice Nacional de Precios
al Consumidor $966.95(novecientos sesenta y seis pesos 95/100 M.N.), recargos $13,090.45(trece mil
ciento noventa pesos 45/100 M.N.), multa impuesta por infraccioness a laas Leyes Tributarias Federales
26,324.85(veintiseis mil trecientos veinticutro pesos 85/100 M.N.).

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la
resolución número 324-SAT-R8-L64-I-A-a-28160 determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s)
Z-1601522/523/524/525.

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccioness I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con
relación al artículo 20, fraccioness I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002.
Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre
del mismo año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134
fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días
consecutivos, la resolución número, 324-SAT-R8-L64-I-A-a-28160 de fecha 23 de junio de 1999, cuyo
resumen a continuación se indica:

Nombre y fecha de resolución: número 324-SAT-R8-L64-I-A-a-28160 de fecha 23 de junio del1999.
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Autoridad emisora: Administración Local de Auditoría Fiscal número 64 del Sur del Distrito Federal

Subadministracion número 1.
Monto del crédito fiscal: $ 70,0006.29
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-R8-L64-I-A-a-28160 del 23 de junio del 1999

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local
de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México,
delegación Iztacalco, México, D.F.

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 11 de febrero de 2003.
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva
Rúbrica.
(R.- 174751)



Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicio de Administración Tributaria
Administración General de Recaudación
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Subadministración de Control de Créditos
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25763
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO
Toda vez que el deudor, Comercializadora de Juguetes Rey David, S.A. de C.V. con R.F.C.

CJR990324UZ9, no manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del
Oriente del D.F., y al constituirse en el domicilio los notificadores Cesar Hernández Serrano y Martha
Neri Sánchez Jimenez los días 11 y 26 de noviembre de 2002 respectivamente, quienes levantaron Actas
Circunstanciadas en las que se señala que en el primer piso hay cinco puertas y que nadie respondio al
llamado en cada una de ellas, por lo que al solicitar información a los vecinos estos manifestaron
desconocer al contribuyente o a su Representante. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su
domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla las
liquidaciones determinadas en la resolución número 322-SAT-09-IV-OS-C-8345 de fecha 26 de agosto
de 2002, emitido por el Servicio de Administración Tributaria, Administración Local de Recaudación del
Oriente del D.F., Subadministración de Orientación Y Servicios De Recaudacion, con el cual se
determinó que con motivo de la omisión en la presentación del aviso de compensación dentro del plazo
establecido para ello en el artículo 23 del Código Fiscal de la Federación, por lo que incurrio en la
infracción a que hace referencia el artículo 81 fracción I del Código Fiscal de la Federación y como
consecuencia fue sancionado con base en el artículo 82 fracción I Inciso c) del citado Código Fiscal, a
través de la cual se le genero el(los) siguiente(s) concepto(s): multas Impuestas por Incumplimiento y/o
Extemporaneidad a Requerimientos de R.F.C. y Control de Obligaciones $ 6,917.00(Seis mil novecientos
diecisiete Pesos 00/M.N.)

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la
resolución número 322-SAT-09-IV-OS-C-8345 determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s) H-
1922311.

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con
relación al artículo 20, fraccioness I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002.
Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre
del mismo año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134
fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días
consecutivos, la resolución número, 322-SAT-09-IV-OS-C-8345 de fecha 26 de agosto de 2002, cuyo
resumen a continuación se indica:

Nombre y fecha de resolución: número 322-SAT-09-IV-OS-C-8345 de fecha 26 de agosto de 2002.
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria, Administración Local de Recaudación del

Oriente del D.F., Subadministración de Orientación y Servicios de Recaudación.
Monto del crédito fiscal: $ 6,917.00
Asimismo, se indica que la liquidación, 322-SAT-09-IV-OS-C-8345 del 26 de agosto de 2002

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local
de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México,
delegación Iztacalco, México, D.F.

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 06 de febrero de 2003.



El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva
Rúbrica.
(R.- 174752)



Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicio de Administración Tributaria
Administración General de Recaudación
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Subadministración de Control de Créditos
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25756
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO
Toda vez que el deudor, Alimentos Integrales B y G, S.A. de C.V. con R.F.C. AIB980528KC0, no

manifestó su cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al
constituirse en el domicilio los notificadores, Mayra Pavón Martínez y Griselda Margarita Quintero
Castañeda los días 31 de octubre de 2002 y el 03 de noviembre del mismo año donde informa Jorge Perez
quien se nego a identificarse que la empresa Alimentos Integrales B y G, S.A. De C.V. se cambio de
domicilio aproximadamenta un año y que la ocupa ahora la empresa Distribuidora y Reprsentaciones
LEO, S.A. de C.V. y argumenta que no tiene documento que acredite su dicho. Por lo que se encuentra
desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del
Oriente del D.F. controla las liquidaciones determinadas en la resolución número 324-SAT-09-IV-2-1-D-
034357 de fecha 28 de agosto de 2002. emitido por Servicio de Adminitración Tributaria Administración
Local de Auditoría Fiscal del Oriente del Distrito Federal, con sede en le Distrito Federal, en el Distrito
Federal, con la que se determina por los términos que se indican en Materia del Impuesto sobre la Renta.-
De las Personas Morales e Impuesto al Valor Agregado, por el ejercicio comprendido del 01 de enero al
31 de diciembre de 2000 derivado de la visita domiciliaria practicada al amparo de la orden número
VRM01400248/01, contenida en el oficio número 324-SAT-09-IV-1-3-A-71297 de fecha 17 de
septiembre de 2001, a través de la cual se le genero el(los) siguiente(s) concepto(s): multas Impuestas por
Correción Fiscal $ 149,850.00(Ciento cuarenta y nueve mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.)
multas Impuestas por Correción Fiscal $ 1,372.00(un mil trescientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.)    

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la
resolución número 324-SAT-09-IV-2-1-D-034357 determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s)
H-1921077 H-1921078.

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con
relación al artículo 20, fraccioness I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002.
Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre
del mismo año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134
fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días
consecutivos, la resolución número, 324-SAT-09-IV-2-1-D-034357 de fecha 28 de agosto de 2002, cuyo
resumen a continuación se indica:

Nombre y fecha de resolución: número 324-SAT-09-IV-2-1-D-034357 de fecha 28 de agosto de 2002.
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Autoridad emisora: Servicio de Adminitracion Tributaria Administración Local de Auditoría Fiscal

del Oriente del Distrito Federal, Con sede en le Distrito Federal, en el Distrito Federal.
Monto del crédito fiscal: $ 151,222.00
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-09-IV-2-1-D-034357 del 28 de agosto de 2002

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local
de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México,
delegación Iztacalco, México, D.F.

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 06 de febrero de 2003.



El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva
Rúbrica.
(R.- 174754)



Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicio de Administración Tributaria
Administración General de Recaudación
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Subadministración de Control de Créditos
Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25755
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO
Toda vez que el deudor, Dany Yohanna, S.A. de C.V. con R.F.C. DYO990901VB5, no manifestó su

cambio de domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al constituirse en el
domicilio los notificadores, Cesar Hernandez Serrano y Miguel Juarez Guerrero los días 04 de diciembre
de 2002 y el 09 diciembre del mismo año  . Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio.
Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla las
liquidaciones determinadas en la resolución número 326-SAT-A44-XVI-BI-13946 de fecha 05 DE julio
de 2002. emitido por Servicio de Admistracion Tributaria Administración General de Aduanas . Aduana
del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Mexico. Subadministracion, con la que se determina su
situación fiscal en materia de Comercio Exterior en relación al Procediemiento Administrativo en Materia
Aduanera, a través de la cual se le genero el(los) siguiente(s) concepto(s): Pago de impuesto al Comercio
Exterior a la Importación Sector Privado( otros ) $ 4,585.00 Cuatro mil quinientos ochenta y cinco pesos
00/100 M.N.) Aprovechamientos por cuotas Compesatorias $ 69.810.00(Sesenta y nueve mil ochocientos
diez pesos 010/100 M.N. ) Pago de Impuesto al Valor Agregado por Importación de Bienes Tangibles $
11,184.00(Once mil ciento ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) multas Establecidas en la Ley Aduanera
y su Reglamento por Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera $8,759.00(Ocho mi setecientos
cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) multas Impuestas por Correción Fiscal $ 7,829.00(Siete mil
ochocientos veintinueve pesos 00/100 M.N.) Recargos $ 20,256.00( Veinte mil doscientos cincuenta y
seis pesos 00/100M.N.)

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la
resolución número 326-SAT-A44-XVI-BI-13946 determinante de el(los) crédito(s) fiscal(es) número(s)
H-1923389 H-1923390 H-1923391 H-1923392 H-1923393 H-1923394.

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con
relación al artículo 20, fraccioness I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002.
Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial de 24 de septiembre y 30 de octubre
del mismo año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134
fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días
consecutivos, la resolución número, 326-SAT-A44-XVI-BI-13946 de fecha 05 DE julio de 2002, cuyo
resumen a continuación se indica:

Nombre y fecha de resolución: número 326-SAT-A44-XVI-BI-13946 de fecha 05 DE julio de 2002.
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Autoridad emisora: Servicio de Admistración Tributaria Administración General de Aduanas .

Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. Subadministración.
Monto del crédito fiscal: $ 122,423.00
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-A44-XVI-BI-13946 del 05 DE julio de 2002

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local
de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México,
delegación Iztacalco, México, D.F.

Teléfono 52 28 02 84, fax 52-28-02-73, código postal 08400, en México, D.F., código postal 08400.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 28 de enero de 2003.



El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva
Rúbrica.
(R.- 174755)



FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C.
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO
(EN LIQUIDACION)
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO
FINASA 5-99
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula octava del acta de emisión, hacemos de su conocimiento
que la tasa anual de interés bruto que devengarán los bonos bancarios de desarrollo de Financiera
Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 5-99, por el cuadragésimo séptimo periodo comprendido del 27 de
febrero al 27 de marzo de 2003, será de 10.29% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación.
Asimismo, comunicamos que a partir del 27 de febrero de 2003 en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A.
de C.V., Institución para el Depósito de Valores: Paseo de la Reforma número 255 3er. piso, México,
D.F. se pagarán los intereses correspondientes cuadragésimo sexto periodo comprendido del 30 de enero
al 27 de febrero de 2003, contra entrega del cupón 46.
México, D.F., a 26 de febrero de 2003.
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C.
Institución de Banca de Desarrollo
(En Liquidación)
Rúbrica.
(R.- 174785)



AFIANZADORA SOFIMEX, S.A.
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002

(cifras en pesos constantes)
Activo
Inversiones 196,363,729.42
Valores y operaciones con productos derivados 196,363,729.42
Valores 157,615,704.32
Gubernamentales 120,003,803.62
Empresas privadas 35,956,090.65
Tasa conocida 30,529,962.28
Renta variable 5,426,128.37
Valuación neta 188,519.79
Deudores por intereses 1,467,290.26
(-) Estimación para castigos 0.00
Operaciones con productos derivados 0.00
Préstamos 18,295,811.77
Con garantía 1,967,255.09
Quirografarios 0.00
Descuentos y redescuentos 16,000,000.00
Cartera vencida 0.00
Deudores por intereses 328,556.68
(-) Estimación para castigos 0.00
Inmobiliarias 20,452,213.33
Inmuebles 9,886,547.62
Valuación neta 17,674,588.34
(-) Depreciación 7,108,922.63
Inversiones para obligaciones laborales al retiro 15,561,586.29
Disponibilidad 5,490,676.03
Caja y bancos 5,490,676.03
Deudores 25,040,172.93
Por primas 21,963,505.82
Agentes 0.00
Documentos por cobrar 0.00
Deudores por Resp. de fianzas por Rec. Pag. 1,695,725.46
Préstamos al personal 1,762,332.53
Otros 1,406,556.93
(-) Estimación para castigos 1,787,947.81
Reafianzadores 2,741,491.92
Instituciones de fianzas 2,466,014.00
Primas retenidas por reafianzamiento tomado 0.00
Otras participaciones 239,735.47
Intermediarios de reafianzamiento 0.00
Part. de Reaf. en la reserva de Fzas. en vigor 35,742.45
Otros activos 8,393,408.26
Mobiliario y equipo 3,299,564.25
Activos adjudicados 1,014,970.60
Diversos 3,152,006.75
Gastos amortizables 926,866.66
(-) Amortización 0.00
Productos derivados 0.00
Suma del activo   253,591,064.85
Pasivo
Reservas técnicas 109,356,806.46
De fianzas en vigor 56,320,254.29
De contingencia 53,036,552.17
Especiales 0.00
Reservas para obligaciones laborales al retiro 16,135,761.48



Acreedores 19,174,254.43
Agentes 5,525,302.77
Acreedores por responsabilidades de fianzas 2,726,591.19
Diversos 10,922,360.47
Reafianzadores 8,135,266.72
Instituciones de fianzas 6,853,456.87
Depósitos retenidos 0.00
Otras participaciones 1,281,809.85
Intermediarios de reafianzamiento 0.00
Operaciones con productos derivados 0.00
Otros pasivos 12,864,333.12
Prov. para la Partic. de utilidades al personal 1,031,623.52
Prov. para el pago de impuestos 4,352,553.91
Otras obligaciones 7,480,155.69
Créditos diferidos 0.00
Suma del pasivo   165,666,422.21
Capital
Capital pagado 113,738,452.47
Capital social 137,411,252.53
(-) Capital no suscrito 0.00
(-) Capital no exhibido 23,672,800.06
(-) Acciones propias recompradas 0.00
Oblig. subordinadas de Conv. Oblig. a capital 0.00
Reservas 16,993,574.05
Legal 16,993,574.05
Para adquisición de acciones propias 0.00
Otras 0.00
Superávit por valuación 0.00
Subsidiarias 0.00
Efectos de impuestos diferidos 0.00
Resultados de ejercicios anteriores 42,629,233.70
Resultado del ejercicio -872,928.81
Exceso o insuficiencia en la Act. del capital contable -84,563,688.77
Suma del capital 87,924,642.64
Suma del pasivo y capital   253,591,064.85
Orden
Valores en depósito 801,277.45
Fondos en administración 0.00
Responsabilidades por fianzas en vigor 9,685,414,176.81
Garantías de recuperación por fianzas expedidas 8,576,190,259.52
Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 7,833,871.29
Reclamaciones contingentes 200,560.57
Reclamaciones pagadas 51,505,564.73
Recuperación de reclamaciones pagadas 15,851,417.99
Pérdida fiscal por amortizar 0.00
Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 0.00
Cuentas de registro 7,174,310,736.51
Operaciones con productos derivados 0.00

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización
parcial del superávit por valuación de inmuebles.

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $3’535,000.00 y
$2’856,695.00, respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero.

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente,
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las



cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor.
El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de

los funcionarios que lo suscriben.
21 de febrero de 2003.

Director General
Lic. Armando Rodríguez Elorduy

Rúbrica.
Comisario

C.P. Fernando J. Morales Gutiérrez
Rúbrica.
Contralor

C.P. Gabriel Sánchez Gómez
Rúbrica.

(R.- 174816)



Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal
EDICTO
Notificación a la parte demandada: Constructora Salgado, Sociedad Anónima de Capital Variable, por
conducto de su representante legal.
En los autos del juicio ordinario civil número 112/99, promovido por Comité Administrador del
Programa Federal de Construcción de Escuelas en contra de Constructora Salgado, Sociedad Anónima de
Capital Variable que se lleva en este Juzgado, mediante proveído de diez de febrero de dos mil tres, se
admitió la prueba confesional, ofrecida por la parte actora a cargo de la parte demandada Constructora
Salgado, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su administrador único, persona que
deberá comparecer de manera personal y no por conducto de apoderado, a quien se manda citar mediante
publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación; para que se presente a las
diez horas con quince minutos del día veintiocho de marzo de dos mil tres en el local de este Juzgado a
desahogar la prueba confesional a su cargo, apercibido que de no comparecer se le declarará confesa de
las posiciones que resulten calificadas de legales, salvo justas causas.
Atentamente
México, D.F., a 13 de febrero de 2003.
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal
Lic. Murcia Justine Ruiz González
Rúbrica.
(R.- 174851)



DAE SAN IMPORTACION Y EXPORTACION S.A. DE C.V.
EN LIQUIDACION
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 15 DE FEBRERO DEL 2003.

Activo
Circulante
Caja $ 419,315.74
Bancos $ 16,934.58
Deudores $ 93,044.00
IVA acreditable $ 132,654.64
Anticipos $    99,803.00 $

                                                                                   761,751.96
Suma de activo $

                                                                                   761,751.96
Pasivo
Circulante $             0.00
Total de pasivo $ 0.00
Capital social
Capital contable $1,500,000.00
Res. del ejercicio. -$  738,248.04
Suma de pasivo mas capital social $

                                                                                   761,751.96
México, D.F. a 24 de febrero del 2003.
Liquidador de la empresa ante notario

C.P. Amado Najera Cornejo
Rúbrica.
(R.- 174877)



AGMA INMOBILIARIA, S.A. DE C.V.
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA

EMPRESA AGMA INMOBILIARIA, S.A. DE C.V.
Por la presente, y de conformidad con el artículo 2675 del Código Civil para el Distrito Federal y sus

correlativos en las distintas entidades federativas y 43 de los Estatutos Sociales de esta Sociedad y por
Acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los accionistas a una Asamblea General Ordinaria
de AGMA INMOBILIARIA, S.A. de C.V. que tendrá verificativo en el inmueble ubicado en Presidente
Masarik número 101-701 colonia Polanco delegación Miguel Hidalgo código postal 11560 México, D.F., el
próximo día 18 de marzo a las 9:00 horas, en primera convocatoria, se informa que a partir de la fecha de
la publicación de la misma, se dejará a disposición de los socios en las oficinas de la sociedad el informe
anual a que se refiere el artículo 172 de la LGSM.

Así mismo en los términos del artículo 52 de los estatutos sociales, los accionistas deberán acreditar
su carácter exhibiendo los títulos de sus acciones, la Asamblea se llevará a cabo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DIA
ASAMBLEA ORDINARIA
I. Informe del Presidente del Consejo de Administración por las actividades del ejercicio

concluido el 31 de diciembre de 2002.
II. Discusión, Aprobación o Modificación de los estados financieros por el periodo del 1 de

enero al 31 de diciembre de 2002, después de oído el informe del comisario.
III. Asuntos Generales.
México, D.F., a 26 de febrero de 2003.
Administrador Unico

Lic. G. Javier Martínez Campos

Rúbrica.
(R.- 174899)



OPERADORA DE LA ZONA DEL PACIFICO, S.A. DE C.V.
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA

EMPRESA OPERADORA DE LA ZONA DEL PACIFICO, S.A. DE C.V.
Por la presente, y de conformidad con el artículo 2675 del Código Civil para el Distrito Federal y sus

correlativos en las distintas entidades federativas y 43 de los estatutos sociales de esta sociedad y por
Acuerdo del consejo de administración se convoca a los accionistas a una Asamblea General Ordinaria
de Operadora de la Zona del Pacifico, S.A. de C.V., que tendrá verificativo en el inmueble ubicado en
presidente Masarik número 101-701 colonia Polanco del. Miguel Hidalgo código postal 11560 México,
D.F., el próximo día 19 de marzo a las 9:00 horas, en primera convocatoria, se informa que a partir de la
fecha de la publicación de la misma se dejará a disposición de los socios en las oficinas de la sociedad el
informe anual a que se refiere el artículo 172 de la LGSM.

Así mismo en los términos del artículo 52 de los estatutos sociales, los accionistas deberán acreditar
su carácter exhibiendo los títulos de sus acciones, la Asamblea se llevará a cabo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DIA
ASAMBLEA ORDINARIA
I. Informe del presidente del consejo de administración por las actividades del ejercicio

concluido el 31 de diciembre de 2002.
II. Discusión, aprobación o modificación de los estados financieros por el periodo del 1 de

enero al 31 de diciembre de 2002, después de oído el informe del comisario.
III. Asuntos Generales.
México, D.F., a 26 de febrero de 2003.
Administrador Unico

Lic. Javier Martínez Campos

Rúbrica.
(R.- 174900)



AGROASEMEX, S.A.
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002

(cifras en pesos constantes)
100 Activo
110 Inversiones $      801,519,313.17
111 Valores y operaciones con productos derivados $      679,194,414.38
112 Valores $      679,194,414.38
113 Gubernamentales         485,737,019.74
114 Empresas privadas         147,802,668.51
115 Tasa conocida         137,804,387.51
116 Renta variable             9,998,281.00
117 Valuación neta        (29,868,897.45)
118 Deudor por intereses           75,523,623.58
119 (-) Estimación para castigos                                -
120 Operaciones con productos derivados $                             -
121 Préstamos $                             -
122 Sobre pólizas                                -
123 Con garantía                                -
124 Quirografarios                                -
125 Contratos de reaseguro financiero                                -
126 Descuentos y redescuentos                                -
127 Cartera vencida                                -
128 Deudores por intereses                                -
129 (-) Estimación para castigos                                -
130 Inmobiliarias $      122,324,898.79
131 Inmuebles           29,538,156.24
132 Valuación neta         124,097,308.92
133 (-) Depreciación           31,310,566.37
134 Inversiones para obligaciones laborales al retiro $             100,589.52
135 Disponibilidad $             295,173.24
136 Caja y bancos $             295,173.24
137 Deudores $        54,625,622.03
138 Por primas $             258,605.34
139 Agentes y ajustadores                                -
140 Documentos por cobrar                                -
141 Préstamos al personal             9,327,952.74
142 Otros           46,098,744.52
143 (-) Estimación para castigos             1,059,680.57
144 Reaseguradores y reafianzadores $        27,136,085.78
145 Instituciones de seguro y fianzas $        20,232,314.36
146 Depósitos retenidos                  40,468.55
147 Participación de reaseguradores

por siniestros pendientes             6,863,302.87
148 Participación de reaseguradores

por riesgos en curso                                -
149 Otras participaciones                                -
150 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento                                -
151 Participación de reafianzadoras

en la reserva de fianzas en vigor                                -
152 (-) Estimación para castigos                                -
153 Otros activos $        21,406,417.82
154 Mobiliario y equipo $        10,146,243.91
155 Activos adjudicados                                -
156 Diversos             9,177,519.05
157 Gastos amortizables           40,386,203.73
158 (-) Amortización           38,303,548.87
159 Productos derivados                                -



Suma del activo $      905,083,201.56
200 Pasivo

210 Reservas técnicas $      375,419,631.66
211 De riesgos en curso $        80,599,410.15
212 Vida                  11,276.88
213 Accidentes y enfermedades                                -
214 Daños           80,588,133.27
215 Fianzas en vigor                                -
216 De obligaciones contractuales $        91,578,870.63
217 Por siniestros y vencimientos           35,514,694.17
218 Por siniestros ocurridos y no reportados           52,294,750.00
219 Por dividendos sobre pólizas             3,451,788.34
220 Fondos de seguros en administración                                -
221 Por primas en depósito                317,638.12
222 De previsión $      203,241,350.88
223 Previsión         199,914,470.00
224 Riesgos catastróficos             3,326,880.88
225 Contingencia                                -
226 Especiales                                -
227 Reservas para obligaciones laborales al retiro $             100,589.52
228 Acreedores $        28,668,556.09
229 Agentes y ajustadores $                 3,259.71
230 Fondos en administración de pérdidas                                -
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas                                -
232 Diversos           28,665,296.38
233 Reaseguradores y reafianzadores $        16,843,432.88
234 Instituciones de seguros y fianzas $          9,208,461.38
235 Depósitos retenidos                                -
236 Otras participaciones             7,634,971.50
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento
238 Operaciones con productos derivados $                             -
239 Financiamiento obtenido $                             -
240 Emisión de deuda $                             -
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles

de convertirse en acciones                                -
242 Otros títulos de crédito                                -
243 Contratos de reaseguro financiero                                -
244 Otros pasivos $          5,265,508.63
245 Provisiones para la participación

de utilidades al personal $                             -
246 Provisiones para el pago de impuestos                166,203.00
247 Otras obligaciones             5,094,355.74
248 Créditos diferidos                    4,949.89

Suma del pasivo $      426,297,718.78
300 Capital
310 Capital o fondo social pagado $      747,560,891.63
311 Capital o fondo social $      747,560,891.63
312 (-) Capital o fondo no suscrito                                -
313 (-) Capital o fondo no exhibido                                -
314 (-) Acciones propias recompradas                                -
315 Obligaciones subordinadas de

conversión obligatoria a capital $                             -
316 Reservas $                             -
317 Legal $                             -
318 Para adquisición de acciones propias                                -
319 Otras                                -
320 Superávit por valuación $                             -



321 Subsidiarias $                             -
322 Efecto de impuestos diferidos $                             -
323 Resultados de ejercicios anteriores $                             -
324 Resultado del ejercicio $     (20,585,131.26)
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable $   (248,190,277.59)

Suma del capital $      478,785,482.78
Suma del pasivo y capital $      905,083,201.56

800 Orden
810 Valores en depósito $ -
820 Fondos en administración -
830 Responsabilidades por fianzas en vigor -
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas -
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación -
860 Reclamaciones contingentes -
870 Reclamaciones pagadas -
880 Recuperación de reclamaciones pagadas -
890 Pérdida fiscal por amortizar 2,926,138,374.05
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro -
910 Cuentas de registro 242,924,318.12
920 Operaciones con productos derivados -

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización
parcial del superávit por valuación de inmuebles.

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo las cantidades de $0.00 y $0.00,
respectivamente, representan activos adquiridos en arrendamiento financiero.

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente,
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor.

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de
los funcionarios que lo suscriben.

México, D.F., a 26 de febrero de 2003.
Director General

Salvador Mayoral
Rúbrica.

Comisario
Lic. Carlos Arturo Aguirre Islas

Rúbrica.
Director General Adjunto de Administración y Finanzas

Lic. Ricardo Mercado Garibay
Rúbrica.

(R.- 174901)



EMCO EMPRESA MEXICANA DE CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.
CONSTRUCTORA Y PROMOTORA DEL PAIS, S.A. DE C.V.
CONSTRUCTORA Y PROMOTORA NACIONAL, S.A. DE C.V.
EMCO DEL BAJIO, S.A. DE C.V.
AVISO DE FUSION
En asambleas generales extraordinarias de accionistas de la primera sociedad aludida, celebrada el día

3 de enero de 1996 y de las tres restantes el día 2 y 3 del mismo mes, se acordó fusionar a dichas
sociedades, las tres últimas como sociedades fusionadas y la primera como sociedad fusionante, por lo
que, como consecuencia de la fusión por incorporación de Emco del Bajío, S.A. de C.V., Constructora y
Promotora del País, S.A. de C.V. y Constructora y Promotora Nacional, S.A. de C.V. en y con Emco,
Empresa Mexicana de Construcciones, S.A. de C.V., dejarán de existir las tres primeras.

En dichas Asambleas de las sociedades antes señaladas, se acordó que la fusión se lleve a cabo
conforme a lo siguiente:

BASES DE FUSION
I. Entre las partes la fusión surtirá efectos el 30 de diciembre de 1995 y ante terceros surtirá efectos a partir

de su inscripción en el Registro Público de Comercio de los domicilios de las sociedades, con efectos
retroactivos al 30 de diciembre de 1995.

II. Con objeto de que la fusión surta efectos ante terceros en la fecha indicada en el punto anterior, las
sociedades fusionadas han obtenido de la mayoría de sus acreedores su consentimiento para llevar a
cabo la fusión y por aquellos que no lo han hecho, las sociedades a través de sus representantes
legales se obligaron al pago inmediato de los créditos a su cargo y a favor de aquellos acreedores que
a partir de 2 de enero de 1996, manifiesten expresamente su deseo de cobrar sus créditos en forma
anticipada, por lo que no es necesario publicar el sistema para la extinción de pasivos.
Sin embargo; en términos de lo establecido en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades

Mercantiles Emco, empresa Mexicana de Construcciones, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, que
ha asumido las deudas a cargo de Emco del Bajío, S.A. de C.V., de Constructora y Promotora del País,
S.A. de C.V., y de Constructora y Promotora Nacional, S.A. de C.V., se obliga a obtener el
consentimiento de los acreedores y a pagar dichas obligaciones en los términos, condiciones y plazos con
arreglo a los que fueron originalmente contraídas y, en su caso, al pago inmediato de los créditos a favor
de los acreedores de las sociedades fusionadas y de sus propios acreedores, que a partir del 3 de enero de
1996, manifiesten expresamente su deseo de cobrar sus créditos anticipadamente.

I. Todos los activos, bienes y derechos, así como todos los pasivos, obligaciones y
responsabilidades de toda índole, y en general, todo el patrimonio de Constructora, Promotora del
País, S.A. de C.V., de Constructora y Promotora Nacional, S.A. de C.V., y de Emco del Bajío, S.A. de
C.V., sociedades fusionadas, a título universal, sin reserva ni limitación alguna, se transmitieron a
Emco, empresa Mexicana de Construcciones, S.A. de C.V., al valor que tenían en sus respectivos
libros al 30 de diciembre de 1995.

II. Al haber surtido efectos la fusión entre las partes, el 31 de diciembre de 1995, el capital social de
Emco, empresa Mexicana de Construcciones, S.A. de C.V., se incrementó en $ 14,069,000.00(Catorce
millones sesenta y nueve mil pesos, 00/100 M.N.) para quedar en la cantidad de $
42,019,000.00(Cuarenta y dos millones diecinueve mil pesos, 00/100 M.N.), íntegramente suscritos y
pagados.

III. Dicho aumento está representado con la emisión de acciones de la porción variable, a razón de
una acción de Emco, empresa Mexicana de Construcciones, S.A. de C.V., por cada una de las
acciones de las empresas fusionadas, que se entregarán a los accionistas en la proporción que les
correspondía de Acuerdo con la participación en el capital social que tenían en Constructora y
Promotora del País, S.A. de C.V., en Constructora y Promotora Nacional, S.A. de C.V., y en Emco del
Bajío, S.A. de C.V.

IV. Para dar cumplimiento a lo que preceptúan los artículos 223 y 225 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, el Acuerdo de fusión celebrado por las sociedades señaladas se inscribirá en
el Registro Público de Comercio del domicilio de las sociedades y se publicará este resumen en el
Diario Oficial de la Federación, junto con los balances generales de las sociedades con números al
30 de diciembre de 1995.
México, D.F., a 26 de febrero de 2003.
Apoderado Legal
Lic. julio Manuel Ortega Acosta

Rubrica.



EMCO EMPRESA MEXICANA DE CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 30 DE DICIEMBRE DE 1995
(cantidades en nuevos pesos)
Activo

Bancos e inversiones N$ 4,885,657
Cuentas por cobrar 76,413,644
Otros activos circulantes 14,699,204
Activo fijo(neto) 24,458,940
Suma el Activo N$ 120,457,445
Pasivo
Obligaciones a corto plazo N$ 87,599,095
Suma el Pasivo N$ 87,599,095
Capital Contable
Capital social N$ 48,955,057
Resultado del ejercicio -1,396,667
Otras cuentas de capital -14,700,040
Suma capital contable N$ 32,858,350
Suma el pasivo y el capital N$ 120,457,445
Lic. julio Manuel Ortega Acosta

Apoderado Legal
Rubrica.
CONSTRUCTORA Y PROMOTORA NACIONAL, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 30 DE DICIEMBRE DE 1995
(cantidades en nuevos pesos)
Activo

Cuentas por cobrar N$ 172,188
Suma el activo N$ 172,188
Pasivo
Impuestos por pagar N$ 6,168
Suma el pasivo N$ 6,168
Capital contable
Capital social N$ 23,561,338
Resultado del ejercicio -79,044
Otras cuentas de capital -23,316,274
Suma capital contable N$ 166,020
Suma el pasivo y el capital N$ 172,188
Lic. julio Manuel Ortega Acosta

Apoderado Legal
Rubrica.
CONSTRUCTORA Y PROMOTORA DEL PAIS, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 30 DE DICIEMBRE DE 1995
(cantidades en nuevos pesos)
Activo

Cuentas por cobrar N$ 2,604,757
Maquinaria y equipo 5,465,082
Suma el activo N$ 8,069,839
Pasivo
Impuestos por pagar N$ 562,496
Suma el pasivo N$ 562,496
Capital contable
Capital social N$ 24,122,441
Resultado del ejercicio -11,128
Otras cuentas de capital -16,603,970
Suma capital contable N$ 7,507,343
Suma el pasivo y el capital N$ 8,069,839



Lic. julio Manuel Ortega Acosta

Apoderado Legal
Rubrica.
(R.- 174902)



DECO SEGUROS, S.A. DE C.V.
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002

cifras en pesos constantes
Activo
Inversiones 3,988,434.61
Valores y Operac. con productos derivados 1,514,484.20
Valores 1,514,484.20
Gubernamentales 1,496,224.00
Empresas privadas 0.00
Tasa conocida 0.00
Renta variable 0.00
Valuación neta 18,260.20
Deudores por intereses 0.00
(-) Estimación para castigos 0.00
Operaciones con productos derivados 0.00
Préstamos 2,473,950.41
Sobre pólizas 0.00
Con garantía 0.00
Quirografarios 2,473,950.41
Descuentos y redescuentos 0.00
Cartera vencida 0.00
Deudores por intereses 0.00
(-) Estimación para castigos 0.00
Inmobiliarias 0.00
Inmuebles 0.00
Valuación neta 0.00
(-) Depreciación 0.00
Inversiones para Oblig. laborales al retiro 3,776.00
Disponibilidad 69,146.75
Caja y bancos 69,146.75
Deudores 8,004,576.39
Por primas 2,365,361.80
Agentes y ajustadores 385,866.29
Documentos por cobrar 1,110,867.10
Préstamos al personal 113,599.98
Otros 4,028,881.22
(-) Estimación para castigos 0.00
Reaseguradores y reafianzadores 265,125.57
Instituciones de seguros y fianzas 260,317.40
Depósitos retenidos 0.00
Part. de Reaseg. por siniestros Pend. 4,808.17
Part. de Reaseg. por riesgos en curso 0.00
Otras participaciones 0.00
Intermediarios de reaseguro y Reafian. 0.00
Part. de Reaf. en Rva. de Fzas. en vigor 0.00
Otros activos 16,870,166.22
Mobiliario y equipo 2,078,636.35
Activos adjudicados 0.00
Diversos 47,455.55
Gastos amortizables 19,083,890.11
(-) Amortización 4,339,815.79
Productos derivados 0.00

____________
Suma del activo 29,201,225.54
Pasivo
Reservas técnicas 3,586,247.53
De riesgos en curso 2,952,124.88



Vida 2,952,124.88
Accidentes y enfermedades 0.00
Daños 0.00
Fianzas en vigor 0.00
De obligaciones contractuales 634,122.65
Por siniestros y vencimientos 400,752.38
Por siniestros ocurridos y no reportados 182,943.63
Por dividendos sobre pólizas 23,690.00
Fondos de seguros en administración 0.00
Por primas en depósito 26,736.64
De previsión 0.00
Previsión 0.00
Riesgos catastróficos 0.00
Contingencia 0.00
Especiales 0.00
Rva. para obligaciones laborales al retiro 3,776.00
Acreedores 1,906,720.25
Agentes y ajustadores 473,681.84
Fondos en administración de pérdidas 0.00
Acreedores por responsabilidades de Fzas. 0.00
Diversos 1,433,038.41
Reaseguradores y reafianzadores 280,633.92
Instituciones de seguros y fianzas 280,633.92
Depósitos retenidos 0.00
Otras participaciones 0.00
Intermediarios de reaseguro y Reaf. 0.00
Operaciones con productos derivados 0.00
Otros pasivos 628,291.48
Prov. para la Part. de Util. al Pers. 0.00
Prov. para el pago de impuestos 0.00
Otras obligaciones 610,561.60
Créditos diferidos 17,729.88
Suma del pasivo 6,405,669.18
Capital
Capital o fondo social pagado 54,423,909.24
Capital o fondo social 58,214,540.74
(-) Capital o fondo no suscrito 0.00
(-) Capital o fondo no exhibido 3,790,631.50
(-) Acciones propias recompradas 0.00
Oblig. subordinadas de Conv. Oblig. a capital 0.00
Reservas 0.00
Legal 0.00
Para adquisición de acciones propias 0.00
Otras 0.00
Superávit por valuación de inmuebles 0.00
Subsidiarias 0.00
Efecto de impuestos diferidos 0.00
Resultado de ejercicios anteriores -20,794,937.08
Resultado del ejercicio -10,833,415.80
Exceso o insuficiencia en la Act. del Cap. contable 0.00
Suma del capital 22,795,556.36

____________
Suma del pasivo y capital 29,201,225.54
Orden
Valores en depósito 0.00
Fondos en administración 0.00
Responsabilidades por fianzas en vigor 0.00



Garantías de recuperación por Fzas. expedidas 0.00
Reclamaciones recibidas Pend. de comprobación 0.00
Reclamaciones contingentes 0.00
Reclamaciones pagadas 0.00
Recuperación de reclamaciones pagadas 0.00
Pérdida fiscal por amortizar 0.00
Rva. por constituir para Oblig. Lab. al Ret. 0.00
Cuentas de registro 68,788.742.36
Operaciones con productos derivados 0.00

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización
parcial del superávit por valuación de inmuebles.

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00,
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero.

El presente balance se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente,
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la sociedad hasta
la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor.

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de
los funcionarios que lo suscriben.

Monterrey, N.L., a 25 de febrero de 2003.
Director General

C.P. José Daniel Martínez Farías
Rúbrica.

Director de Administración y Finanzas
C.P. Carlos Gallardo Alvarado

Rúbrica.
Comisario

C.P. Miguel Angel Abaroa Castellanos
Rúbrica.

(R.- 174903)



KIDDE DE MEXICO, S.A. DE C.V.
Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V.
AVISO DE FUSION

Las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de Kidde de México, S.A. de C.V., y de
Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , celebradas el 26 de febrero de 2003, decretaron la fusión de
Kidde de México, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, con Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de
C.V. , como sociedad fusionada. Consecuentemente, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
223 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publican a continuación los Acuerdos de
fusión adoptados por las Asambleas mencionadas e incorporados en el Convenio de Fusión celebrado el
26 de febrero de 2003, así como los balances de dichas sociedades al 31 de enero de 2003.

ACUERDOS DE FUSION

PRIMERO.- Kidde de México, S.A. de C.V., y Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , se
fusionan, subsistiendo Kidde de México, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, y extinguiéndose
Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , como sociedad fusionada. SEGUNDO.- La fusión de
Kidde de México, S.A. de C.V., y Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , surtirá efectos entre las
sociedades y sus accionistas a partir de las 24:00 de 28 de febrero de 2003, y respecto de terceros
precisamente en la fecha en la cual los instrumentos públicos en que se protocolicen los correspondientes
Acuerdos de fusión hayan sido inscritos en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en
virtud de que se cuenta con el consentimiento de todos los acreedores de ambas sociedades, con
fundamento en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. La fusión se efectuará con
base en el balance de cada una de dichas sociedades al 31 de enero de 2003, los cuales han sido
debidamente aprobados por sus respectivas Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas, y se
producirá conforme a los estados financieros de Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , y Kidde de
México, S.A. de C.V., a dicha fecha; en el entendido, de que las cifras de dichos balances, según
corresponda, se ajustarán y actualizarán conforme a los montos que efectivamente se arrojen en la fecha
en que surta efectos la fusión, esto es, con cifras al 28 de febrero de 2003. TERCERO.- Kidde de México,
S.A. de C.V., y Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , convienen en que los adeudos que tengan
recíprocamente entre sí respecto de obligaciones líquidas y exigibles se extinguirán por compensación
con anterioridad a la fusión, por ministerio de ley, tal como lo prevé el artículo 2185 del Código Civil
Federal. En el caso de que exista algún adeudo remanente, éste se extinguirá por confusión en el
momento en que la fusión surta sus efectos, esto es, a partir de las 24:00 de 28 de febrero de 2003.
CUARTO.- Como consecuencia de la fusión, todos los derechos, bienes, contratos, convenios, activos,
pasivos, acciones, privilegios y garantías, y todo lo que de hecho y por derecho forme parte del
patrimonio de Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , sin reserva ni limitación alguna, pasará a
título universal a Kidde de México, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, a partir de las 24:00 de 28
de febrero de 2003. Por lo anterior, Kidde de México, S.A. de C.V., absorberá todos y cada uno de los
activos y pasivos de Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , y se subrogará en todos sus derechos y
acciones, incluyendo aquellas cuentas pendientes de cobrar, a las que substituirá en todas las garantías
otorgadas u obligaciones contraídas derivadas de convenios, contratos, autorizaciones, licencias o
permisos y, en general, actos u operaciones realizados por Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. ,
o en los que ésta haya intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda, haciendo
suyos y asumiendo en sus términos y en forma incondicional todos los activos y pasivos que Fuego
Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , tuviere. QUINTO.- El capital social de Kidde de México, S.A. de
C.V., se incrementa, con efectos a partir de las 24:00 de 28 de febrero de 2003, en su parte variable en la
cantidad de $50,000.00 M.N.(cincuenta mil pesos 00/100, moneda nacional) con motivo de la fusión, en
virtud de que el capital social total de Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , es la cantidad de
$50,000.00 M.N.(cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), y para representar dicho aumento, se
emitirán 100(cien) acciones ordinarias, nominativas, representativas del capital social de Kidde de
México, S.A. de C.V., mismas que los accionistas de Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. ,
tendrán derecho a recibir a razón de 2(dos) acciones de Kidde de México, S.A. de C.V., por cada acción
de Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , de las que son titulares al 28 de febrero de 2003.
Asimismo, como consecuencia de la fusión, a partir de las 24:00 de 28 de febrero de 2003, se extinguirán
todas las acciones emitidas por Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , por lo que serán cancelados
los títulos que las representan y se emitirán las acciones que corresponden al aumento de capital por
Kidde de México, S.A. de C.V. SEXTO.- Con motivo de la fusión no se realizará cambio alguno en la
integración de los órganos de administración y de vigilancia de la sociedad fusionante; en consecuencia,



quedarán ratificados expresamente en sus cargos quienes actualmente fungen como miembros del
Consejo de Administración de Kidde de México, S.A. de C.V., Comisario y funcionarios de la sociedad.
SEPTIMO.- Se establece expresamente que todos y cada uno de los poderes actualmente vigentes
otorgados por Kidde de México, S.A. de C.V., subsistirán en sus términos, hasta en tanto la propia
sociedad fusionante no los modifique, limite o revoque con posterioridad. OCTAVO.- Kidde de México,
S.A. de C.V., como fusionante, presentará las declaraciones de impuestos del ejercicio y las informativas
que conforme a los términos establecidos por las leyes fiscales le correspondan a Fuego Servicio e
Instalaciones, S.A. de C.V. , conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. NOVENO.-
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los
Acuerdos de fusión aprobados por las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de Kidde de
México, S.A. de C.V., y de Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. , respectivamente, y el balance
general de dichas sociedades al 31 de enero de 2003, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la
Federación y deberá procederse a tramitar la inscripción de dichos Acuerdos, una vez formalizados, en el
Registro Público de Comercio del domicilio social de dichas sociedades, esto es, en el Registro Público
de Comercio del Distrito Federal. DECIMO.- Todos los gastos, de cualquier naturaleza, que se causen
con motivo de la formalización y ejecución de la fusión serán cubiertos por la fusionante. DECIMO
PRIMERO.- En todo lo no expresamente previsto en los Acuerdos de fusión serán aplicables las
disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles y supletoriamente las del Código de
Comercio y del Código Civil Federal. DECIMO SEGUNDO.- Para todo lo relacionado con la
interpretación, cumplimiento y ejecución de los Acuerdos de fusión, las partes se someten expresamente a
la jurisdicción y competencia de los tribunales del Distrito Federal, México, y renuncian expresamente a
cualquier otro fuero que por razón de sus domicilios, presentes o futuros, o por cualquier otra causa
pudiere corresponderles.

Distrito Federal, México, a 26 de febrero de 2003.
delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas
de Kidde de México, S.A. de C.V., y de
Fuego Servicio e Instalaciones, S.A. de C.V. ,
celebradas el 26 de febrero de 2003

Alejandro Sainz Orantes
Rúbrica.
KIDDE DE MEXICO, S.A. DE C.V.
ESTADO DE POSICION FINANCIERA
31 de enero de 2003.
Activo circulante
Efectivo en caja y bancos 1,145,748
Cuentas por cobrar a clientes 16,564,436
Deudores diversos 2,295,556
Inventarios 3,966,708
Pagos anticipados 3,850,042
Total activo circulante 27,822,490
Activo fijo
Mobiliario y equipo de oficina, de transporte y de cómputo neto 3,707,021
Activo diferido

217,907
Total activo $31,747,418
Pasivo a corto plazo
Proveedores 10,433,639
Acreedores diversos 25,677,119
Impuestos por pagar 647,043
Anticipos de clientes 781,012
Total pasivo a corto plazo 37,538,813
Capital contable
Capital social fijo 50,000
Resultados acumulados de ejercicios anteriores (4,487,674)
Utilidad del periodo (1,353,721)
Total capital contable (5,791,395)
Total pasivo y capital $31,747,418



Contador general
Lic. Marina González Moreno
Rúbrica.
FUEGO SERVICIO E INSTALACIONES, S.A. DE C.V.
ESTADO DE POSICION FINANCIERA
31 de enero de 2003.
Activo circulante
Efectivo en caja y bancos 25,586
Cuentas por cobrar a clientes
Deudores diversos 434,468
Inventarios
Pagos anticipados 194,867
Total activo circulante 654,921
Activo fijo
Equipo de transporte neto 127,637
Activo diferido

22.902
Total activo $805,460
Pasivo a corto plazo
Proveedores 126,755
Acreedores diversos 191,017
Impuestos por pagar 343,148
Anticipos de clientes
Total pasivo a corto plazo 660,920
Capital contable
Capital social fijo 50,000
Resultados acumulados de ejercicios anteriores 59,605
Utilidad del periodo 34,935
Total capital contable 144,540
Total pasivo y capital $ 805,460
Contador General
Lic. Marina González Moreno
Rúbrica.
(R.- 174923)



GERLING DE MEXICO SEGUROS, S.A.
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002

(cifras en pesos constantes)
100 Activo
110 Inversiones    44,606,374.06
111 Valores y operaciones con productos derivados    30,175,970.19
112 Valores
113 Gubernamentales 4,246,198.48
114 Empresas privadas    25,877,148.97
115 Tasa conocida 25,877,148.97
116 Renta variable
117 Valuación neta 17,757.46
118 Deudores por intereses 34,865.28
119 (-) Estimación para castigos
120 Operaciones con productos derivados                   0.00
121 Préstamos                   0.00
122 Sobre pólizas 0.00
123 Con garantía 0.00
124 Quirografarios 0.00
125 Contratos de reaseguro financiero 0.00
126 Descuentos y redescuentos 0.00
127 Cartera vencida 0.00
128 Deudores por intereses 0.00
129 (-) Estimación para castigos 0.00
130 Inmobiliarias    14,430,403.87
131 Inmuebles 12,318,459.70
132 Valuación neta 4,454,287.34
133 (-) Depreciación 2,342,343.17
134 Inversiones para Oblig. laborales al retiro      1,205,943.88
135 Disponibilidad         400,799.65
136 Caja y bancos         400,799.65
137 Deudores      3,101,983.84
138 Por primas 2,784,111.65
139 Agentes y ajustadores 141,347.10
140 Documentos por cobrar
141 Préstamos al personal 259,666.67
142 Otros 55,021.72
143 (-) Estimación para castigos 138,163.30
144 Reseguradores y reafianzadores      8,646,316.26
145 Instituciones de seguros y fianzas 1,747,318.23
146 Depósitos retenidos 0.00
147 Part. de Reaseg. por siniestros Pend. 6,898,998.03
148 Part. de Reaseg. por riesgos en curso 0.00
149 Otras participaciones 0.00
150 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00
151 Part. de Reaf. en Rva. de Fzas. en vigor 0.00
152 (-) Estimación para castigos 0.00
153 Otros activos      2,459,923.61
154 Mobiliario y equipo 570,150.60
155 Activos adjudicados 0.00
156 Diversos 1,168,936.25
157 Gastos amortizables 967,057.61
158 (-) Amortización 246,220.85
159 Productos derivados

Suma del activo    60,421,341.30
200 Pasivo
210 Reservas técnicas    10,787,334.37



211 De riesgos en curso       225,826.70
212 Vida 0.00
213 Accidentes y enfermedades 0.00
214 Daños 225,826.70
215 Fianzas en vigor 0.00
216 De obligaciones contractuales    7,743,255.23
217 Por siniestros y vencimientos 6,446,652.03
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 1,151,235.35
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00
220 Fondos de seguros en administración 0.00
221 Por primas en depósito 145,367.85
222 De previsión    2,818,252.44
223 Previsión 1,194,709.75
224 Riesgos catastróficos 1,623,542.69
225 Contingencia 0.00
226 Especiales 0.00
227 Rva. para obligaciones laborales al retiro      1,205,943.88
228 Acreedores         491,336.02
229 Agentes y ajustadores 235,174.84
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00
231 Acreedores por Resp. de Fzas. 0.00
232 Diversos 256,161.18
233 Reaseguradores y reafianzadores         497,406.89
234 Instituciones de seguros y fianzas 497,406.89
235 Depósitos retenidos 0.00
236 Otras participaciones 0.00
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00
238 Operaciones con productos derivados                   0.00
239 Financiamientos obtenidos                   0.00
240 Emisión de deuda                  0.00
241 Por Obl. Sub. no Suc. de convertirse en Acc. 0.00
242 Otros títulos de crédito 0.00
243 Contratos de reaseguro financiero                  0.00
244 Otros pasivos         823,982.50
245 Provisiones para la Part. de Util. al Pers. 0.00
246 Provisiones para el pago de impuestos 0.00
247 Otras obligaciones 799,404.86
248 Créditos diferidos 24,577.64

Suma el pasivo    13,806,003.66
300 Capital
310 Capital o fondo social pagado  117,489,446.81
311 Capital o fondo social 117,489,446.81
312 (-) Capital o fondo no suscrito
313 (-) Capital o fondo no exhibido
314 (-) Acciones propias recompradas
315 Oblig. subordinadas de Conv. Oblig. a capital                   0.00
316 Reservas           29,336.25
317 Legal 0.00
318 Para adquisición de acciones propias 0.00
319 Otras 29,336.25
320 Superávit por valuación                   0.00
321 Subsidiarias                   0.00
322 Efecto de impuestos diferidos                   0.00
323 Resultado de ejercicios anteriores -37,747,867.25
324 Resultado del ejercicio -3,854,431.37
325 Exceso o insuficiencia en la Act. del Cap. Cont. -29,301,146.80

Suma del capital    46,615,337.64



Suma del pasivo y capital    60,421,341.30
800 Orden
810 Valores en depósito
820 Fondos en administración
830 Responsabilidades por fianzas en vigor
840 Garantías de recuperación por Fzas. expedidas
850 Reclamaciones recibidas Pend. de comprobación
860 Reclamaciones contingentes
870 Reclamaciones pagadas
880 Recuperación de reclamaciones pagadas
890 Pérdida fiscal por amortizar 55,132,198.09
900 Rva. por constituir para Oblig. Lab. al Ret.
910 Cuentas de registro 5,285,451.00
920 Operaciones con productos derivados

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización
parcial del superávit por valuación de inmuebles.

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00,
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero.

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente,
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor.

Al 31 de diciembre de 2002, el rubro de Instituciones de Seguros incluye saldos con una antigüedad
superior a un año, la administración de la institución está en proceso de depurar dicho rubro.

Los estados financieros adjuntos no incluyen los ajustes que podrían resultar de dicho proceso de
depuración.

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de
los funcionarios que lo suscriben.

30 de enero de 2003.
Director General

Ing. Germán Cárdenas Rodríguez
Rúbrica.

Comisario
C.P. Jorge Peña Tapia

Rúbrica.
Gerente de Administración y Finanzas

C.P. Claudia Cuenca Kyff
Rúbrica.

(R.- 174926)



CIGNA SEGUROS, S.A.
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Anexo 1

(cifras en pesos constantes)
100 Activo
110 Inversiones 33,759,469.69
111 Valores y operaciones con Prod. derivados 33,759,469.69
112 Valores 33,759,469.69
113 Gubernamentales 19,676,374.50
114 Empresas privadas 13,992,773.52
115 Tasa conocida 13,992,773.52
116 Renta variable 0.00
117 Valuación neta 0.00
118 Deudores por intereses 90,321.67
119 (-) Estimación para castigos 0.00
120 Operaciones con productos derivados 0.00
121 Préstamos 0.00
122 Sobre pólizas 0.00
123 Con garantía 0.00
124 Quirografarios 0.00
125 Contratos de reaseguro financiero 0.00
126 Descuentos y redescuentos 0.00
127 Cartera vencida 0.00
128 Deudores por intereses 0.00
129 (-) Estimación para castigos 0.00
130 Inmobiliarias 0.00
131 Inmuebles 0.00
132 Valuación neta 0.00
133 (-) Depreciación 0.00
134 Invs. para Obligs. Lab. al retiro 0.00
135 Disponibilidad 650,833.00
136 Caja y bancos 650,833.00
137 Deudores 879,075.70
138 Por primas 321,971.69
139 Agentes y ajustadores 0.00
140 Documentos por cobrar 0.00
141 Préstamos al personal 0.00
142 Otros 557,104.01
143 (-) Estimación para castigos 0.00
144 Reaseguradores y reafianzadores 183,731.29
145 Instituciones de seguros y fianzas 0.00
146 Depósitos retenidos 0.00
147 Part. de Reas. por Sins. pendientes 183,731.29
148 Part. de Reas. por Rgos. en curso 0.00
149 Otras participaciones 0.00
150 Intermediarios de Reaseg. y Reaf. 0.00
151 Part. de Reaf. Rva. Fianz. en vigor 0.00
152 (-) Estimaciones para castigos 0.00
153 Otros activos 2,709,446.60
154 Mobiliario y equipo 1,584,081.19
155 Activos adjudicados 0.00
156 Diversos 490,945.99
157 Gastos amortizables 829,861.01
158 (-) Amortización 195,441.59
159 Productos derivados 0.00

Suma el activo 38,182,556.28
200 Pasivo
210 Reservas técnicas 1,490,354.38
211 De riesgos en curso 25,186.82
212 Vida 0.00
213 Accidentes y enfermedades 25,186.82
214 Daños 0.00
215 Fianzas en vigor 0.00
216 De obligaciones contractuales 1,465,167.56
217 Por siniestros y vencimientos 489,443.64



218 Por siniestros ocurridos y reportados 975,723.92
219 Por dividendos sobre pólizas 0.00
220 Fondos de seguros en administración 0.00
221 Por primas en depósito 0.00
222 De previsión 0.00
223 Previsión 0.00
224 Riesgos catastróficos 0.00
225 Contingencia 0.00
226 Especiales 0.00
227 Reservas para Obligs. Lab. al retiro 0.00
229 Acreedores 505,319.73
229 Agentes y ajustadores 0.00
230 Fondos en administración de pérdidas 0.00
231 Acreedores por responsabilidades de Fian. 0.00
232 Diversos 505,319.73
233 Reaseguradores y reafianzadores 677,037.10
234 Instituciones de seguros y fianzas 677,037.10
235 Depósitos retenidos 0.00
236 Otras participaciones 0.00
237 Intermediarios de reaseguro y Reaf. 0.00
238 Operaciones con productos derivados 0.00
239 Financiamientos obtenidos
240 Emisión de deuda 0.00
241 Por obligaciones subordinadas no 0.00

susceptibles de convertirse en acciones
242 Otros títulos de crédito 0.00
243 Contratos de reaseguro financiero 0.00
244 Otros pasivos 312,651.95
245 Provisión para la Part. de Uts. al personal 0.00
246 Provisión para el pago de impuestos 0.00
247 Otras obligaciones 312,651.95
248 Créditos diferidos 0.00

Suma el pasivo 2,985,363.16
300 Capital
310 Capital o fondo social pagado 41,576,038.64
311 Capital o fondo social 49,760,255.62
312 (-) Capital o fondo no suscrito 8,184,216.98
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00
315 Obligaciones Sub. de Conv. Oblig. al capital 0.00
316 Reservas 20,750.00
317 Legal 20,750.00
318 Para adquisición de acciones propias 0.00
319 Otras 0.00
320 Superávit por valuación 0.00
321 Subsidiarias 0.00
322 Efecto de impuestos diferidos 0.00
323 Resultados de ejercicios anteriores 198,580.90
324 Resultado del ejercicio (6,326,914.37)
325 Exceso o insuficiencia en la Act. del capital contable (271,262.05)

Suma el capital 35,197,193.12
Pasivo y capital 38,182,556.28

800 Orden
810 Valores en depósito 0.00
820 Fondos en administración 0.00
830 Responsabilidad por fianzas en vigor 0.00
840 Garantías de recuperación por fianzas Expe. 0.00
850 Reclamaciones recibidas Pend. de Comprob. 0.00
860 Reclamaciones contingentes 0.00
870 Reclamaciones pagadas 0.00
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 0.00
890 Pérdida fiscal por amortizar 0.00
900 Rva. por constituir para Oblig. Lab. al retiro 0.00
910 Cuentas de registro 41,301,815.30



920 Operaciones con productos derivados 0.00
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial

del superávit por valuación de inmuebles.
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidades de $0.00 y $0.00,

respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero.
El presente balance se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente,
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor.

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de
los funcionarios que lo suscriben.

31 de enero de 2003.
Director General

Act. Julio G. Verduzco Rodríguez
Rúbrica.

Comisario
C.P. Javier Flores Durón

Rúbrica.
Contador General

Lic. Roberto Vigil Calderón
Rúbrica.

(R.- 174931)



KEMPER DE MEXICO COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A.
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002

(cifras en pesos constantes)
100 Activo
110 Inversiones   338,533,784.66
111 Valores y operaciones con productos derivados   283,499,713.58
112 Valores   283,499,713.58
113 Gubernamentales 255,713,683.12
114 Empresas privadas 23,933,341.63
115 Tasa conocida 15,066,718.82
116 Renta variable 8,866,622.81
117 Valuación neta 2,408,898.79
118 Deudores por intereses 1,443,790.04
119 (-) Estimación para castigos -
120 Operaciones con productos derivados                           -
121 Préstamos       8,054,032.89
122 Sobre pólizas -
123 Con garantía 8,010,071.01
124 Quirografarios -
125 Contratos de reaseguro financiero -
126 Descuentos y redescuentos -
127 Cartera vencida -
128 Deudores por intereses 43,961.88
129 (-) Estimación para castigos -
130 Inmobiliarias     46,980,038.19
131 Inmuebles 3,758,997.20
132 Valuación neta 44,044,914.60
133 (-) Depreciación 823,873.61
134 Inversiones para Oblig. Lab. al retiro     21,466,745.98
135 Disponibilidad       3,743,520.75
136 Caja y bancos 3,743,520.75
137 Deudores     65,644,704.88
138 Por primas 55,222,787.93
139 Agentes y ajustadores 1,211,107.52
140 Documentos por cobrar 5,180,463.29
141 Préstamos al personal 721,823.18
142 Otros 3,875,013.85
143 (-) Estimación para castigos 566,490.89
144 Reaseguradores y reafianzadores     37,130,907.80
145 Instituciones de seguros y fianzas 21,739,119.98
146 Depósitos retenidos -
147 Participación de Reasegur. por Sins. Pend. 15,391,787.82
148 Participación de Reasegur. por Rgos. en curso -
149 Otras participaciones -
150 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento -
151 Partip. de Reaf. en la Rva. de Fzas. en vigor -
152 (-) Estimaciones para castigos -
153 Otros activos     16,674,443.45
154 Mobiliario y equipo 3,271,507.20
155 Activos adjudicados 1,800,000.00
156 Diversos 7,852,768.22
157 Gastos amortizables 3,758,249.25
158 (-) Amortización 8,081.23
159 Productos derivados -

Suma del activo   483,194,107.52
200 Pasivo
210 Reservas técnicas   291,308,488.27



211 De riesgos en curso     69,073,187.90
212 Vida 37,122,478.76
213 Accidentes y enfermedades 1,698,988.40
214 Daños 30,251,720.74
215 Fianzas en vigor -
216 De obligaciones contractuales     84,438,684.86
217 Por siniestros y vencimientos 50,108,114.25
218 Por siniestros ocurridos no reportados 19,887,963.06
219 Por dividendo sobre pólizas 11,336,750.66
220 Fondos de seguros en administración 3,037,193.61
221 Por primas en depósito 68,663.28
222 De previsión   137,796,615.51
223 Previsión 26,648,767.84
224 Riesgos catastróficos 111,147,847.67
225 Contingencia -
226 Especiales -
227 Rva. para obligaciones laborales al retiro     23,733,736.73
228 Acreedores     35,933,649.44
229 Agentes y ajustadores 21,100,973.85
230 Fondos en administración de pérdidas -
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas -
232 Diversos 14,832,675.59
233 Reaseguradores y reafianzadores     20,507,396.29
234 Instituciones de seguros y fianzas 14,429,630.83
235 Depósitos retenidos -
236 Otras participaciones 1,602,418.77
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 4,475,346.69
238 Operaciones con productos derivados -
239 Financiamientos obtenidos -
240 Emisión de deuda -
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles -
242 Otros títulos de crédito -
243 Contratos de reaseguro financiero -
244 Otros pasivos     10,889,938.29
245 Provisiones para la Part. de Util. al personal 24,977.41
246 Provisiones para el pago de impuestos -
247 Otras obligaciones 9,706,519.82
248 Créditos diferidos       1,158,441.06

Suma del pasivo   382,373,209.02
300 Capital
310 Capital o fondo social pagado   200,831,865.51
311 Capital o fondo social 209,553,356.50
312 (-) Capital o fondo no suscrito 8,721,490.99
313 (-) Capital o fondo no exhibido -
314 (-) Acciones propias recompradas -
315 Obligaciones Subord. de Conver. Oblig. a capital                             -
316 Reservas     146,131,912.74
317 Legal 2,260,019.10
318 Para adquisición de acciones propias -
319 Otras 143,871,893.64
320 Superávit por valuación         (126,726.52)
321 Subsidiarias                             -
322 Efecto de impuestos diferidos                             -
323 Resultados de ejercicios anteriores   (167,305,231.82)
324 Resultado del ejercicio         4,850,206.44
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable     (83,561,127.86)

Suma del capital     100,820,898.50



Suma del pasivo y capital     483,194,107.52
Orden
Valores en depósito
Fondos en administración 1.00
Responsabilidades por fianzas en vigor
Garantías de Recuper. por fianzas expedidas
Reclamaciones recibidas Pend. de comprobación
Reclamaciones contingentes
Reclamaciones pagadas
Recuperación de reclamaciones pagadas
Pérdida fiscal por amortizar 369,574,407.84
Rva. por Const. para Oblig. Lab. al Ret.
Cuentas de registro 420,661,953.38
Operaciones con productos derivados

El capital pagado incluye la cantidad de $15,423,681.48 moneda nacional, originada por la
capitalización parcial del superávit por valuación de inmuebles.

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, las cantidades de $0.00 y $0.00,
respectivamente, representan activos adquiridos en arrendamiento financiero.

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente,
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor.

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de
los funcionarios que lo suscriben.

México, D.F., a 27 de febrero de 2003.
Director General

Lic. Ydhelio Francisco Espinosa Mendoza
Rúbrica.

Comisario
C.P. Guillermo García-Naranjo Alvarez

Rúbrica.
Subdirector de Administración y Finanzas

L.C. Ricardo Lara Ramírez
Rúbrica.

(R.- 174933)



Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Publicas, Servicios y Patrimonio Federal
Oficio UNAOPSPF/309/0146/2003
Expediente: DS/851/99
Asunto: Notificación por Edictos
México, D.F., a 24 de febrero de 2003
Sistemas Inalambricos de Control, S.A. de C.V.
Presente
Con fundamento en los artículos; 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

41 fracción VI, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; Quinto Transitorio de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 35 fracción III, 70 fracciones II y VI,
72, 73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracción XXV de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; Octavo Transitorio del Decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 inciso A,
fracción XII y 22, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo
Administrativo; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2001, Primero fracción
III del Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades administrativas
correspondientes a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y se establece la
subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en el Reglamento Interior de la misma,
divulgado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2001 y sus reformas; le notificamos
a esa sociedad mercantil, el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones e imponerle,
en su caso, las sanciones administrativas que regulan los artículos 87 y 88 primer párrafo de la Ley de
Adquisiciones y Obras Públicas, ya que probablemente proporcionó información falsa al manifestar bajo
protesta de decir verdad, y contrariamente a la realidad, que los bienes que ofertaba eran producidos en
México y contenían grado de integración nacional de al menos 30%, con lo cual dicha empresa se
ubicaría en el supuesto previsto por el artículo 41 fracción VI en relación con el 87 y 88, primer Párrafo
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas.

Por tal motivo, se le concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a
aquél en que surta efectos la presente notificación, para exponer lo que a su derecho convenga y, en su
caso, aporte las pruebas que estime pertinentes ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur, del edificio que tiene
destinado la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en la avenida de los Insurgentes
Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, en esta Ciudad, en
donde además podrá consultar el expediente del presente asunto, apercibiéndole que si en dicho plazo
no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, de aplicación supletoria, y esta Unidad Administrativa procederá a dictar la resolución
correspondiente.

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, de aplicación supletoria al presente procedimiento, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal
para oír y recibir toda clase de notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se harán
por rotulón.

Así lo proveyó y firma, el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas,
Servicios y Patrimonio Federal.

Sufragio Efectivo. No Reelección
Guillermo Haro Bélchez

Rúbrica.
(R.- 174949)



Secretaría de economía
Dirección General de Comercio Exterior
CONVOCATORIA
La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5º, fracción V, 23 y 24 de

la Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 27 y 28 de su Reglamento, invita a las empresas
industriales que utilizan la leche en polvo como insumo en sus procesos productivos establecidas en
México, a participar en la licitación pública nacional para asignar el cupo para importar en el año 2003,
exenta de arancel, de conformidad con lo previsto en la lista de concesiones de México (Lista LXXVII-
México) del Acta Final de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales y el Acuerdo
por el que se establece la Organización Mundial de Comercio, los productos calificados de los países
miembros de la Organización Mundial de Comercio que se indican a continuación:

Número de
Licitación

(1)
Fracción

Arancelaria
(2)

Descripción del cupo
(3)

Unidad
de medida

(4)
Cantidad
a licitar

(5)
Cantidad

Máxima por empresa
(6)

Fecha y hora
de la

Licitación
(7)

010/2003
Leche en polvo o en pastillas

kilogramos
1,800,000
360,000

3/abril/2003
11:30 horas.
0402.10.01
0402.21.01

Leche en polvo o en pastillas
Leche en polvo o en pastillas

Las bases de esta licitación son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 6 de
marzo del año 2003, en todas las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía
en la República Mexicana.

El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para los
actos de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horarios señalados en el
cuadro anterior, en el Salón de Usos Múltiples de la Secretaría de Economía, sita en avenida Insurgentes
Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F.

México, D.F., a 25 de febrero de 2003
La Directora General

Ma. Lourdes Acuña Martínez

Rúbrica.
(R.- 174958)



Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Noveno de Distrito
Materia Civil en el Distrito Federal
EDICTO
Tercera Perjudicada:
Guadalupe Cruz Sánchez
En los autos del juicio de amparo 1197/2002-II, Evangelina Garduño Hernández promovió demanda

de amparo contra actos del Juez Cuadragésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal y secretario
actuario de su adscripción, señalando como terceras perjudicadas a Laura Magaña Islas y Guadalupe Cruz
Sánchez, y como acto reclamado: “...todas las resoluciones dictadas en el juicio especial hipotecario
promovido por Magaña Islas Laura en contra de Guadalupe Cruz Sánchez, bajo el numero de expediente
576/93, y entre las cuales se encuentra la que continuación se señala: 1.- El auto de fecha 18 de junio del
2002, mediante el cual se ordena el remate del bien inmueble que se encuentra ubicado en la calle 28-C,
numero 45, colonia San José de la Escalera, código postal 07630, delegación Gustavo A Madero en
México , Distrito Federal, mismo en el que se señala fecha para que tenga verificativo el mismo para el
día 2 de agosto del año 2002. 1.- El cumplimiento y demás consecuencias legales que deriven y le
otorguen las responsables. En auto de veintinueve de julio de dos mil dos se admitió a trámite dicha
demanda, se ordeno formar el incidente de suspensión respectivo y se ordeno emplazar a las terceras
perjudicadas Laura Magaña Islas y Guadalupe Cruz Sánchez. Hágase del conocimiento de la tercera
perjudicada Guadalupe Cruz Sánchez que deberá presentarse ante este juzgado dentro del termino de
treinta días contados del siguiente al en que se haga la ultima publicación, ya que de no hacerlo se le
practicaran las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fijara en los estrados de este
juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de dicha tercera perjudicada que queda a su disposición, en
este juzgado, copia simple de la demanda de garantías respectiva.

Dos firmas legibles. Rubricas.
México, D.F., a 22 de enero de 2003.
La Secretaria
Lic. Tzutzuy Salas Galeana
Rúbrica.
(R.- 174963)



DIBUJOS ANIMADOS MEXICANOS DIAMEX, S.A.
PRIMERA CONVOCATORIA
Por acuerdo del Consejo de Administración de Dibujos Animados Mexicanos Diamex, S.A., se

convoca a los accionistas a la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el día 17 de marzo de
2003 a las 12:00 horas, en Vasco de Quiroga número 2000, edificio A, 3o piso, colonia Santa Fe, código
postal 01210, México, D.F., bajo el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DIA
I. Análisis y, en su caso, aprobación del balance general de la Sociedad al 31 de diciembre de 2002,

que servirá como base para la fusión de la Sociedad a que se refiere el Punto II siguiente.
II. Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de fusionar a Dibujos Animados Mexicanos

Diamex, S.A., como sociedad fusionante y que subsiste, con Editorial Diamex S.A. como Sociedad
Fusionada y que se extingue.

III. En su caso, aumento del capital de la Sociedad derivado de la fusión y reforma al artículo sexto de
los estatutos sociales.

IV. Cualquier otro asunto que deseen tratar los accionistas relacionado con los puntos anteriores.
Los accionistas podrán nombrar representante para la asamblea, mediante simple carta poder.
México, D.F., 20 de febrero de 2003.
Comisario de la Sociedad

C.P. Mario Salazar Erdmann
Rúbrica.
(R.- 174964)



ZURICH VIDA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A.
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Estado 1

cifras en pesos constantes
100 Activo
110 Inversiones 326,254,582.30
111 Valores y operaciones con productos derivados
112 Valores 304,967,043.92
113 Gubernamentales 265,437,884.76
114 Empresas privadas 28,837,265.96
115 Tasa conocida 27,806,015.96
116 Renta variable 1,031,250.00
117 Valuación neta 3,621,315.86
118 Deudores por intereses 7,070,577.34
119 (-) Estimación para castigos 0.00
120 Operaciones con productos derivados 0.00
121 Préstamos 79,580.87
122 Sobre pólizas 79,580.87
123 Con garantía 0.00
124 Quirografarios 0.00
125 Descuentos y redescuentos 0.00
126 Cartera vencida 0.00
127 Deudores por intereses 0.00
128 (-) Estimación para castigos 0.00
129 Inmobiliarias 21,207,957.51
130 Inmuebles 16,500,648.74
131 Valuación neta 5,879,393.54
132 (-) Depreciación 1,172,084.77
133 Invs. para Obligs. Lab. al retiro 3,841,819.59
134 Disponibilidad 33,045,717.56
135 Caja y bancos 33,045,717.56
136 Deudores 132,933,419.62
137 Por primas 109,966,517.25
138 Agentes y ajustadores 423,236.16
139 Documentos por cobrar 345,761.55
140 Préstamos al personal 4,507,180.90
141 Otros 17,690,723.76
142 (-) Estimación para castigos 0.00
143 Reaseguradores y reafianzadores 36,154,476.97
144 Instituciones de seguros y fianzas 19,253,618.39
145 Depósitos retenidos 0.00
146 Part. de Reas. por Sins. pendientes 16,900,858.58
147 Part. de Reas. por Rgos. en curso 0.00
148 Otras participaciones 0.00
149 Intermediarios de Reaseg. y Reaf. 0.00
150 Part. de Reaf. Rva. Fianz. en vigor 0.00
151 Otros activos 7,606,287.12
152 Mobiliario y equipo 4,949,420.65
153 Activos adjudicados 0.00
154 Diversos 634,364.86
155 Gastos amortizables 3,480,418.84
156 (-) Amortización 1,457,917.23
157 Productos derivados 0.00

Suma del activo 539,836,303.16
200 Pasivo
210 Reservas técnicas 280,699,702.02
211 De riesgos en curso 165,162,498.97
212 Vida 152,762,453.96



213.1 Accidentes y enfermedades 12,400,045.01
213.2 Daños 0.00
214 Fianzas en vigor 0.00
215 De obligaciones contractuales 106,991,442.45
216 Por siniestros y vencimientos 10,945,155.92
217 Por Siniestros ocurridos y no reportados 55,478,725.38
218 Por dividendos sobre pólizas 34,836,421.65
219 Fondos de seguros en administración 4,754,759.14
220 Por Primas en depósito 976,380.36
221 De previsión 8,545,760.60
222 Previsión 8,545,760.60
223 Riesgos catastróficos 0.00
224 Contingencia 0.00
225 Especiales 0.00
226 Reservas para Obligs. Lab. al retiro 3,813,412.46
227 Acreedores 65,190,683.13
228 Agentes y ajustadores 12,415,120.21
229 Fondos en administración de pérdidas 0.00
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00
231 Diversos 52,775,562.92
232 Reaseguradores y reafianzadores 15,001,977.56
233 Instituciones de seguros y fianzas 15,001,977.56
234 Depósitos retenidos 0.00
235 Otras participaciones 0.00
236 Intermediarios de reaseguro y Reaf. 0.00
237 Operaciones con productos derivados 0.00
238 Otros pasivos 11,660,975.57
239 Provisión para la Part. de Uts. al personal 0.00
240 Provisión para el pago de impuestos 3,709.64
241 Otras obligaciones 10,063,388.07
242 Créditos diferidos 1,593,877.86

Suma el pasivo 376,366,750.74
300 Capital
310 Capital o fondo social pagado 291,547,854.20
311 Capital o fondo social 291,547,854.20
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00
315 Obligaciones Sub. de Conv. Oblig. a capital 0.00
316 Reservas 0.00
317 Legal 0.00
318 Para adquisición de acciones propias 0.00
319 Otras 0.00
320 Superávit por valuación 0.00
321 Subsidiarias 0.00
322 Efecto de impuestos diferidos 0.00
323 Resultados de ejercicios anteriores 0.00
324 Resultado del ejercicio (46,218,572.35)
325 Exceso o insuficiencia en la Actualiz. del capital contable (81,859,729.43)

Suma el capital 163,469,552.42
Suma del pasivo y capital 539,836,303.16

800 Orden
810 Valores en depósito 0.00
820 Fondos en administración 425,718.08
830 Responsabi. por fianzas en vigor 0.00
840 Gtías. de Recup. por Fzas. expedidas 0.00
850 Recl. Recib. Pendtes. de Comproba. 0.00



860 Reclamaciones contingentes 0.00
870 Reclamaciones pagadas 0.00
880 Recup. de reclamaciones pagadas 0.00
890 Pérdida fiscal por amortizar 0.00
900 Rva. por Const. para Oblig. Lab. al retiro 0.00
910 Cuentas de registro 0.00
920 Operaciones con productos derivados 0.00

El capital incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del
superávit por valuación de inmuebles.

Dentro de los rubros de Inmuebles y Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero.

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente,
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor.

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de
los funcionarios que lo suscriben.

México, D.F., a 26 de febrero de 2003.
Director General

Act. Pedro Pacheco Villagrán
Rúbrica.

Comisario
C.P.C. Alfredo Miguel Bolio y Lope
Director Admvo. y Fin. Corporativo

C.P. Carlos Enciso Plowes
Rúbrica.

(R.- 174966)



EDITORIAL DIAMEX, S.A.
PRIMERA CONVOCATORIA
Se convoca a los accionistas Editorial Diamex, S.A., a la Asamblea General Extraordinaria que se

celebrará el día 17 de marzo de 2003 a las 11:00 horas, en Vasco de Quiroga número 2000, edificio A, 3o
piso, colonia Santa Fe, código postal 01210, México, D.F., bajo el siguiente Orden del Día:

ORDEN DEL DIA
I. Análisis y, en su caso, aprobación del balance general de la Sociedad al 31 de diciembre de 2002,

que servirá como base para la fusión de la Sociedad a que se refiere el punto II siguiente.
II. Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de fusionar a Dibujos Animados Mexicanos

Diamex, S.A., como Sociedad Fusionante y que subsiste, con Editorial Diamex S.A. como Sociedad
Fusionada y que se extingue.

III. Cualquier otro asunto que deseen tratar los accionistas relacionado con los puntos anteriores.
Los accionistas podrán nombrar representante para la asamblea, mediante simple carta poder.
México, D.F., 20 de febrero de 2003.
Comisario de la Sociedad

C.P. Mario Salazar Erdmann
Rúbrica.
(R.- 174967)



IXE BANCO, S.A.INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE
IXE GRUPO FINANCIERO
AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL
Con fundamento en el artículo 9o de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa que por

asamblea general extraordinaria de accionistas, celebrada el 3 de marzo de 2003, se acordó reducir el
capital social fijo de $413’270,778.99 a la cantidad de $322’163,858.19.

México, D.F., a 3 de marzo de 2003.
Prosecretario

Armando Rivero Laing
Rúbrica.
(R.- 174968)


